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AL PÚBLICO
Desde hace algunos meses viene agitándose en esta lo­

calidad una importantísima cuestión de la que casi todos 
nuestros lectores se hallarán enterados seguramente; cues­
tión que, á seguir los rumbos que por ahora lleva, dará lugar 
á un ruidoso pleito entre el Sr. 1). Ensebio Da Guarda, rico 
banquero de la localidad, y la antigua Hermandad de la Paz 
y Misericordia,

Las ramilicaciones que el asunto tiene, el interés mo­
ral y material que para la Coruña entraña y la lógica curio­
sidad que ha despertado, fueron causas bastantes para que 
nosotros tomásemos parte en la contienda; y así lo hicimos, 
publicando los artículos insertos á continuación, en nuestro 
diario La  Vo z  d e  Ga l ic ia .

Como siempre es bueno que al tratarse de asuntos im­
portantes para un pueblo, los datos que cada uno aporta— 
así sean estos insiguilicantes como los nuestros—queden 
de algún modo recogidos para esclarecer en lo futuro análo­
gas cuestiones que pudieran surgir, y como la hoja de un 
periódico tiene corta vida—acaso por lo mismo que en ella 
realiza una importante misión—nos hemos decidido á colec­
cionar en un folleto estos artículos, para que de este modo 
tengan, malos ó buenos, existencia menos perdurable.

El esclarecimiento de la verdad ha sido nuestro norte y 
al servicio de la justicia hemos puesto todas nuestras facul­
tades. " .

¡Quiera Dios que de tal modo hayamos acertado, que ni 
la Justicia ni la Verdad tengan nadatpie reprocharnos!

Al coleccionar estos trabajos hemos seguido el mismo 
orden que llevaron al estamp irlos por primera vez. Tan solo 
hemos añadido al final, bajo el título de: Documentos Im­
portantes, aquellos que dan exacto conocimiento de este 
asunto.
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INTROITO (I)

Dos veces une nos hemos ocupado á la ligera de las 
cuestiones surgidas entre el Sr. D. Eusebio Da Guarda y la 
Hermandad de la Paz y Misericordia de esta ciudad, con mo­
tivo de la entrega de las llaves de la capilla de San Andrés, 
nos hemos lamentado de que por unos ó por otros ese tem- 
nlo que al parecer es obra de la generosidad, se hubiese con­
vertido en patente bandera de discordia y piedra de escán­
dalo para los sentimientos religiosos de este pueblo.

Y al obrar nosotros con toda prudencia; al no querer 
ahondar en el terreno donde habían nacido y se habían des­
arrollado aquellas disensiones, era por que presentíamos que 
en el fondo de la cuestión se agitaba algo ajeno a los impul­
sos que guiaron al Sr. Da Guarda á proponer en Mayo de 
1881, á la Hermandad, la reedificación de la capilla de San 
Andrés.Nuestros presentimientos, que en realidad no lo eran, 
puesto que se fundaban en los rumores que vienen circu­
lando desde mediados del pasado año hasta la lecha, han to­
mado cuerpo y se presentan hoy, con toda desnudez, a la 
consideración pública. .

Los actos de generosidad merecen siempre liases de

(U En La  Vo z  d e Ga l ic ia  habíamos- insertado dos sueltos lamentán­
donos de que por unas ú otras causas se hubiera suscitado esta con- 
1‘^aquellos dos sueltos nos referimos en los primeros párrafos de este 

capítulo. .
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elogio, y por eso nosotros no se los hemos escatimado en 
ninguna ocasión al Sr. Da Guarda, que con la mayor espon­
taneidad pidió en Mayo de 1881 «al Gremio de Mareantes y 
Hermandad de la Paz y Misericordia» (que con estas pala­
bras encabezó el Sr. Da Guarda su proposición) gue se le con- 
ceaiese el terreuo que ocu-pa la citada capilla y la casa c o h - 
tiyua,propiedad de la corporación para proceder á la reedi­
ficación de la capilla.

Pero todo acto magnánimo, por muy expontáueo que él 
sea y por grande que resulte el desembolso del que lo rea­
liza, si de desembolsar se trata, pierde todo su valor cuando 
en el pensamiento del filántropo se deja ver algo que se 
aparta de las primitivas promesas; algo que es como la an­
títesis de lo generosamente ofrecido: algo, en fin, que hace 
exclamará esos maliciosos que tienen como Sancho en la 
punta de la lengua todos los refranes do nuestra rica habla 
castellana: «de cierto, de cierto que no es oro todo lo que 
reluce»

Bien sabemos que Babrá quien diga que no hay motivo 
para encajar aquí ciertas frases, y que habrá también quien 
al pronto encuentre en nuestras palabras excesiva dureza; 
)ero unos y otros, si no se dejan impresionar demasiado 
)ór ciertas corrientes de simpatía y tienen la paciencia de 
eer cuanto sobre este asunto nos proponemos escribir, ha­

brán de convencerse, seguros estamos de ello, de que entra­
mos en el exámen de este asunto con el ánimo sereno, sin 
más armas que las del sosegado discernimiento, y que por 
tanto las palabras que vamos estampando están fielmente 
contrastadas y medidas y no sobresalen un ápice de la ver­
dad y de la razón.

Y antes de pasar adelante, creemos muy conveniente 
dejar sentados, en esta especie de proemio, los fundamentos 
de la cuestión que se debate.

Trátase en primer término de la entrega de las llaves 
de la capilla de San Andrés, recien construida, á la Herman­
dad de la Paz y Misericordia.

Fúndase esta al hacer tal petición, en que el Sr. Da 
Guarda en una propuesta presentada á la sociedad en l.° de 
Mayo de 1881, según consta en acta notarial levantada por 
el de esta ciudad D. Manuel Devesa y Gago, pidió á la Her­
mandad «que le concediese el terreno que hoy ocupa la cita-
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»da capilla y la casa contigua, propiedad de la corporación 
»para proceder a los trabajos necesarios al efecto n  de ter- 
y>mmadn coniiMunieute //puesta en disposición de cele^ar- 

el cuito a ^ue siempee estueo destinada, entregar las 11a- 
wes del nuevo edi dcio á los individuos gue entonces convpon- 
^gau la Junta Directiva de esta Merma,ndad, sin otra con- 
»dicion que la de que se le permita al fallecer él y su esposa 
»ser depositados sus cadáveres dentro del referido templo.»’ 
, .X légase el Sr. Da Guarda á cumplir lo estipulado en las 
meas que dejamos copiadas, y de aquí que los hermanos de 

la 1 az y Candad pidan por todos los medios, no ya solo que 
la palabra de un hombre honrado se cumpla, sino que se 
cúmplalo que está consignado en un documento con todas 
las solemnidades que la ley exige.

Esta es, én apariencia, la cuestión: y decimos en apa- 
nencia, porque debajo de esto, que al parecer es simple for­
malidad, existen otros proyectos que son acaso los princi­
pales, los que mueven toda esta máquina.

Trátase por el Cardenal Arzobispo de Santiago, por el 
>r. Da Guarda y no sabemos si por alguien más, de negar 
existencia a la referida Hermandad; y es claro que, de ne­
garle existencia, también le niegan el derecho de propiedad 
que la Hermandad tiene sobre los terrenos en que la capilla 
de San Andrés está levantada.

\ trátase por último, según verán nuestros lectores en 
.as proposiciones del Sr. Da Guarda á la Hermandad (docu­
mento num. 3,) de entregar la referida capilla á los Padres 
Jesuítas.

El asunto, como se vé, es por demás interesante, y hay 
con el enlazadas cuestiones del orden moral y del material 
que conviene esclarecer.

Comenzemos á tratar punto por punto todos los que de­
jamos sentados y los que con ellos se relacionan.
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II

UN POQUITO DE IIISTOBTA

¡Quien diría que aquellas jornadas de 1589, que causa­
ron á nuestro pueblo tantos días de angustia y tantos otros 
de gloria, habían de ser, para este asunto que ahora trata­
mos, como una valla que cortase toda relación entre los pa­
sados y los modernos tiempos!

¡Quién diría que en aquellos movimientos que nuestras 
tropas ejecutaban en frente de una escuadra enemiga, y en 
los destrozos producidos por la defensa de esta plaza, ha­
bían de desaparecer los preciosos datos de fundación de 
la Santa Hermandad y los privilegios á ella concedidos?...

Nada más cierto. .
<Los papeles y libros de visita y cuentas del dicho hos­

pital y cofradía se quemaron ó perdieron en el rebato y que­
ma que hizo el enemigo hereje el año de ochenta y nueve.» 
—Así lo declararon en Abril del año 1592, ante Su Señoría 
Tomás Estronge, obispo osorcense, visitador general por Su 
Señoria D. Juan de S. Clemente, arzobispo de Santiago, los 
llamados Juan Martínez y Bastían de Aviles, vicarios que 
fueron en aquel triste año de 1589. (1) ,

Informaciones hechas algunos años más tarde vinieron 
á confirmar lo dicho por el Martínez y Aviles, dejando fue­
ra de toda duda el hecho principal, esto es; que en el ano

(1) Libro de visitas del hospital y cofradía del Sr. Santo Andrés, co­
menzado en 1592,—Archivo municipal, protocolo de contratos públicos, 
dequedióféen el año de 1750 el escribano de esta ciudad Domingo 
Barizo.
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ochenta y nueve fueron quemados los papeles pertenecien­
tes á la Hermandad de la Paz y Caridad, bien realizara 
aquella quema «el enemigo hereje» bien fuese llevada á ca­
bo por orden del Sr. Marqués de Cerralvo á fin de evitar el 
asalto de las tropas inglesas por el convento de S. Francis­
co, que era donde se guardaban los documentos de más 
valor.

Pero si aquellos documentos se perdieron y no tenemos 
noticia exacta de la fundación y constitución del Hospital y 
Cofradía, á Dios gracias existe en el archivo de nuestro 
concejo una certificación signada enebaño de 1714 por el 
escribano Francisco Troncoso, y en ella consta que «en esta 
ciudad se tiene por patrón iu solidum, de dicho Hospital á 
todo el Gremio de la mar que como tales nombran capellán 
y ma yordomos todas las veces y cuando sucede.»

Y que entre los bienes que poseían figuraban «el suelo 
y territorio de una casa en la Pescadería de esta ciudad» 
y de «diez casas sitas en la Pescadería de esta ciudad.»

Además de esto, en la visita de que ya hicimos men­
ción, practicada en 1592 por don Tomás Estronge.los citados 
testigos Juan Martínez y Bastían de Aviles declararon que 
los bienes raíces pertenecientes á dicho Hospital, del que, 
como hemos dicho más arriba, «se tiene por patrón á todo el 
gremio de la mar»—eran:

«Primeramente el suelo y territorio de la casa en que 
vive Roberto Comesfort, mercader, que él reedificó de nuevo 
con la cortiña detrás de la dicha casa que llega hasta el 
hospital de Santo Andrés dicho, que está al presente abier­
ta.» Sigue explicándose en la visita los bienes raíces y rep­
tas del hospital y cofradía, figurando en esta relación las 
diez casas sitas en la Pescadería, de las cuales hizo men­
ción Troncoso en su certificación de 1714. Y la partida vein­
te de la relación de los bienes raíces del Hospital y Cofra­
día, hecha por los testigos, dice así á la .letra: «Item parece 
que los cofrades de la cofradía y hospital de Santo Andrés 
que son todos los Mareantes que hay y solía haber en la 
f icha Pescadería y ciudad de la Coruña, compraron al Rey 
nuestro señor noventa y un mil maravedís de juro situados 
sobre las rentas reales que se pagan á S. M. en la dicha ciu­
dad, los treinta y un mil quinientos de ellos sobre el Alfolí 
de la sal y nueve mil sobre la renta que llaman de las here-

u
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dades, que es de aceite, fierro y otras mercaderías y lo de­
más sobre los otros miembros de las dichas rentas.»

Todo esto prueba, á nuestro juicio, que el Hospital y 
Cofradía gozaron en tiempos de cuantiosas rentas y de pri­
vilegios que les fueron concedidos por los servicios que á la 
ciudad y al mismo rey prestaron.

Ahora bien; si á raiz délos sucesos de 1589 las infor­
maciones de testigos oculares dieron por resultado el pro­
bar que los terrenos en que estaban edificados el Hospital 
y Capilla de San Andrés pertenecían al gremio de Marean­
tes, y desde entonces acá no se ha negado por nadie la pro­
piedad que sobre aquellos terrenos tiene la citada Herman­
dad, si no que muy al contrario se ha afirmado repetidas 
veces, según probaremos más adelante ¿cómo puede haber 
quien ponga en tela de juicio el derecho que la Hermandad 
tiene sobre los terrenos en que está edificada la moderna 
Capilla de San Andrés?..

¿Cómo el prelado, con pretesto de denegar autorización 
á unos estatutos reformados de la Hermandad de la Paz y 
Misericordia, niega también existencia á la cofradía citada, 
con el Hn de disponer que esta entregue las llaves del referi­
do templo al Sr. Da Guarda, y se considere la cofradía sin 
derecho alguno á la capilla de San Andrés?

¿Cómo el Sr. Da Guarda, que dirigió su primera peti­
ción en 1881 «al Gremio de Mareantes y Hermandad de la 
Paz y Misericordia» contesta en 1881 acusando recibo de los 
Estatutos, y comienza su oficio diciendo: «He recibido el 
ejemplar de los Estatutos de la Hermandad x.- pretend/i 
crear bajo el nombre ae Hermandad de la Pa: .?/ Mlsericor- 
cordia etc?

¿Cómo y porqué se mezcla en las proposiciones hechas 
á la Hermandad por el Sr. Da Guarda, a los PP. Jesuítas, y á 
ellos se pretende entregar el templo, despojando á la Her­
mandad para ahora y para siempre de todo derecho?

El curioso que leyere irá viendo y descubriendo el ori­
gen de estas anomalías, en los capítulos que siguen al pre­
sente. Por ahora vayamos consignando mas d itos históricos, 
que de ellos ha de salir probado lo que hay de mas esen­
cial en esta cuestión, esto es; que la Hermandad de la Paz y 
Misericordia tiene perfecto derecho de propiedad en el terre- 
n o en que la capilla está edificada.

S(
UNIVhRSlDA
DE SANTLAG

u
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III

MAS DATOS HISTÓRICOS

Sospechamos que por todos los que acostumbran ájuz- 
gar de las cosas sin detenerse á examinarlas, serán aprecia­
das estas myestig’aciones históricas como de ning ún valor, 
y mas todavía, como impertinentes á la cuestión que se de­
bate. 1

No nos estraña. Cansados estamos de oir, á aquellos 
que se creen enterados de este asunto tan solo porque han 
visto edihcar la moderna capilla de San Andrés, vociferar 
por osas calles y plazas en contra de la Hermandad, de 
ln l a: // Misericordia y decir de sus individuos que son 
desagradecidos,y que son intransigentes,y que son,más que 
esto aun, unos pobres diablos que no teniendo sobre que 
caerse muertos, según la frase del vulgo, se han ensoberbe­
cido al verse dueños de un edificio que ha costado un ciento 
de miles de pesos.

Da muy poco trabajo el impugnar, y sobre todo cuando 
se hace usando una palabrería hueca de razones y relle­
na tan solo de frases hechas hadhoc para cautivará los que 
piensan con cerebro ageno. .

Nosotros no conocemos, por dicha, el abecedario de 
la hipocresía, ni nuestro amor á la razón y la justicia nos 
consiente andar en componendas que una y otra rechazan. 
Quedense estos tej?, nian-jes p ira los ¿pie, sin decidirse, por 
una u otra carta, encuentran cómoda finalidad á sus desig­
nios en dirigirnos diatribas (leí peor gusto, tan solo porque 
tenemos *a franqueza de decir lo que sentimos y pensamos.

Desgracia y grande es la de esos seres que en todas

DE SANTIAGO
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las cuestiones que surjen tienen que amoldarse forzosamen­
te, por una parte á las exijencias de los amigos y paniagua­
dos, y por otra á la veracidad que deben al público que les 
paga.

Y conste que el hablar así nos dirijimos en primer tér­
mino al Anime inflo)* de la Coruna: que por algo hemos he­
cho antes alarde de franqueza.

En efecto; El Anunciador de la Coruña sin decidirse 
por uno ni otro bando en este asunto, y dejando entrever á 
veces que se halla al lado de las pretensiones del Sr. Da 
Guarda—sin duda para granjearse el afecto de los podero­
sos —y descubriendo otras una punta del velo que cubre sus 
aficiones por los mareantes—sin duda por no ir en contra de 
lo que sostiene un su amigo y colaborador constante, el abo­
gado de la Santa Hermandad, señor Calderón—ha encontra­
do salida á estos aprietos en que le pusieron sus malas 
artes, estendiéndonos una ridicula patente de malos coru • 
¡teses.

¡Bueno! Malos corudeses seremos, á la manera que El 
Anunciador lo entiende, pero en cambio al no andar con, 
trapacerías en este ni en otro asunto, somos—y esto si que 
no lo entiende El Anunciado)*— personas decentes.

¡Bueno! Malos coruñeses seremos á la manera que El 
Anunciador lo entiende, pero en cambio, al no buscar sub- 
terfujios, al no envolvernos en el manto de la hipocresía, al 
proponernos decir toda la verdad, somos—y esto tampoco lo 
entiende. El A n unciador—ciudadanos honrados. "

Y si malos coruñeses somos nosotros por que nos po­
nemos siempre de parte de aquel que á nuestro juicio sos­
tiene la razón, malos coruñeses son todos aquellos que aho­
ra están á nuestro lado, que son muchos; y mal coruñés 
habrá que llamar á una respetabilísima persona, afecta has­
ta hace poco al Anunciador y que se ha distinguido siem­
pre por su amor á la Coruña y á Galicia toda, y no ha du­
dado en esta ocasión en salir á la palestra con las preciosas 
armas de su talento y de su vasta erudición,_á romper una 
lanza en pró de lo que él cree que es de justicia; en pró del 
mejor derecho de los Mareantes á la capilla de San An­
drés.

Pero nos vamos escurriendo insensiblemente y aleján 
donos del principal objeto de este capítulo.
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Volvamos al cauce que nos señala el título de estas li­
neas y perdonen nuestros lectores tantas disgresiones.

Decíamos en el capítulo anterior que no comprendia- 
mos que hubiera persona que pusiese en duda el derecho de 
propiedad que la Santa Hermandad tiene sobre los terrenos 
en que se halla edificada la capilla de San Andrés, puesto 
que en visitas eclesiásticas hechas á raíz de los sucesos del 
ultimo tercio del siglo XVI consta, por informaciones testi ■ 
ficales, que pertenecía aquel edificio—con otras rentas y 
juros—á la Hermandad de la Paz y Caridad.

Y tales afirmaciones nuestras las hemos visto confir­
madas á las pocas horas de estamparlas, en un eruditísimo 
trabajo dado á la luz por persona que en estas cosas es au­
toridad irrecusable (1),

No era nuestro ánimo remontarnos más allá del año 
1589 por cuanto quedaron destruidos en aquella fecha los 
documentos de propiedad que tenían depositados los Ma­
reantes en San Francisco y eu el Hospital de San An­
drés,

Pero aprovechando la mención que hace el esritor que 
antes citamos, del Hospital de los Angeles como propiedad 
que fué de los Mareantes, podremos añadir que en los archi­
vos municipales de esta ciudad se conserva un privilegi- 
dado por los Reyes Católicos á favor del «Gremio de Mareano 
tes y marineros de esta ciudad» para no paguen el
Tecko de, quiutalndas de todo lo que carguen, g descarguen.»

En dicho previlegio, confirmado después por Carlos V. 
dedican los Reyes Católicos frases de elogio á los indivi­
duos del Gremio y los llaman «Cofrades de la Cofradía de los 
Angeles.»

Esto prueba que en aquella época (1496) el Gremio de 
Mareantes tenia muchas fincas que le rendían cuantiosas 
rentas,

Hay más: en el mismo archivo municipal existe un pre­
cioso documento bajo el epígrafe de «Hospital de San An­
drés,» en que constan las fincas que poseían los Mareantes.

(I) Nos referimos á un trabajo del Sr. D. Antonio de la Iglesia, cono­
cido arqueólogo y Director que fué de la «CrouicaUniversal» de Galicia.

UNíVERStDADE 
DE SANTIAGO
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Kn ta! documento se leé: «Dicho Hospital (el de San Andrés) 
que andaba incorporado con la Cofradía de San Andrés h> 
clusa e,í igiesta ,ielgrcmo (1, Marean tes etc . etc »

()tiOS muchos documentos podían citarse que prueban 
el derecho de propiedad de los Mareantes en el^e^ 

la mencionada capilla; pero temiendo hacernos 
demasiado difusos los dejamos de consignar '
!,nnW^^:e™lnar cou estos datos históricos que vamos 
apuntando, y como cita que mas adelante recoArem^s 
mienré de ni49»T aqU61 acuerdos deFayunta: 
} d- Andfá

tes ^Sus deapaea 86 °Cupó con in&n-

Otros documentos, que en 1780 se cedió a Lehpe Mendez de Castro y Pigueroa y á José B ■ n • o 
mayordomos del gremio de Mareantes, «un pedazo de terre- 
n<> que c<míi naba con algunos terrenos que fueron de las 
temporalidades de los regulares de la Compañía de Jesús » 

Estos térrenos que se citan en las anteriores Kneas 
estaban inmediatos a la capilla de San Andrés seo-un se dice 
mas adelante en el mismo documento. ° '

Resoluciones dadas por la administración en este mis 
mo siglo y en especial cuando las leyes desamortizados s 
conhi man uambien los derechos de la Hermandad sobre ' la 
capilla de San Andrés; y por último, coniirmú y reconoció 
esta propiedad el mismo señor Da Guarda al dirigirse en 1881 

pautes // Henead, d. la Pa?aM^^- 
j pidiéndole que le concediese «el terreno que hoy ocuna 
la capilla v 1 a casa contigua propiedad de la corporacmn »

i Esto ultimo, que ya lo hemos dicho varias veces lo con- 
sideiamos muy digno de repetirse cuantas fuere necesario

A aquellos de nuestros lectores que les haya causado 
sorpresa el que nos detengamos tanto en estos ^asuntos de

?apituloa aiSuiente3s;apoUrqué en 
ellos se nan atando todos los cabos, é irán viendo unp 
era ocioso ni mucho menos el repetir tanto las cosas v el 
hacer afincamiento en esto de los derechos tiue tiene la Her 
d~ite .fTT 6n *1Ue 86 haUa ediSahm Z 
atina capilla cíe ban Andrés.
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IV

UN DESPOJO

Tal titulo merece la obra que se ha emprendido contra 
la Hermandad, de la Paz ?/ Misericordia.

Ante todo nos corresponde declarar que creemos firme­
mente que el señor Da Guarda ha estado y está movido por 
los mejores deseos, y que si esta cuestión ha tomado sesgo 
distinto del que aquel opulento banquero quiso darle, no es 
de él ciertamente toda la culpa como tampoco lo es de la 
Hermandad déla Paz y Misericordia. Elementos extraños 
se han ingerido en este asunto y á ellos se debe exclusiva­
mente que, lo que en esencia era una muestra de generosidad 
se ha ya convertido en un pugilato de egoísmos.

Si por todos está reconocido el derecho de propiedad 
que los Mareantes tienen en los terrenos de la capilla de 
San Andrés, y si en ningún tiempo se han puesto en duda 
esos derechos, claro es que el hacerlo ahora, es, sencillamen­
te un absurdo; máxime cuando los que tal cosa pretenden 
no se fundan en razones apreciables.

Si fuéramos á dar pávulo á las hablillas del vulgo, ten­
dríamos que creer que se trabaja desde hace muchos años 
para desposeer á la Hermandad de lo que de tantos siglos 
acále pertenece. Y creeríamos también, si nos guiásemos 
por el clamoreo de la opinión, que todo lo que ahora ocurre 
estaba ya en el ánimo del Sr. Da Guarda, ó en el de aquellos 
que le inspiran, cuando propuso á los mareantes el edificar­
les la capilla de San Andrés. , ,

No sabemos nosotros lo que habrá de positivo en estas 
especies que corren de boca en boca; nosotros solo vemos

3 
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por ahora los efectos. Las causas.... Quizá mas adelante nos 
aventuremos á investigarlas.

Aquí nos encotramos por de pronto con dos hechos.
El uno, la propiedad de la Cofradía sobre los terrenos 

de la capilla; el otro, la capilla misma editicada con intere­
ses cuantiosos que han salido de las manos del Sr. Da 
Guarda.

Si á la Santa Hermandad se le hubiese dicho antes de 
edificar la capilla que después de terminada se le arreba­
taría todo aquello que venia poseyendo desde tiempo inme­
morial, posible y casi seguro es que no hubiese accedido 
á tal pretensión; por que los hermanos de la Paz y Miseri­
cordia, si bien quieren para el Dios de sus mayores un sun­
tuoso templo digno de la excelsitud divina, también saben 
que humildemente, sin pompas ni vanidades, sin artesonados 
ni pinturas, puede adorarse al mismo Dios, bastando para 
ello un altar, una cruz, un corazón y una plegaría.

Mil veces preferirían celebrar el culto modestisima- 
mente sobre las piedras en que hincaron la rodilla sus proge­
nitores y entre las cuatro tapias que aquellos levantaron, 
con los productos de su trabajo, para impetrar la misericor­
dia divina en las arriesgadas tareas á que se dedicaban, que 
pisar sobre lustrosos pinos y admirar ricos ornamentos, y 
ver coloreados vidrios, y respirar olorosas esencias, si con 
todo esto habían de llorar para siempre perdida aquella sa­
grada herencia que de generación en generación fue 
siempre el santo recinto donde venia á dar gracias el ma­
rinero que en deshecha tormenta había sido escuchado por 
el cielo.

No, y mil veces nó—habrían dicho los Mareantes, si tal 
cosa hubieran sospechado—dejadnos con nuestra pobreza; 
dejadnos estas blancas paredes estas piedras ennegreci­
das y saturadas por el salobre líquido de que venían empa­
pados los vestidos de nuestros padres después de haber pa­
sado el riesgo de un temporal: dejadnos todo esto y lleva­
os vuestras riquezas, que de nada nos sirven si habéis con 
ellas de arrebatarnos lo que mas apreciamos.

Esto hubieran dicho los mareantes si con las pretensio­
nes que ahora tiene el señor Da Guarda se hubiera presen­
tado en 1881.

Pero la Santa Hermandad nada de esto dijo porque las
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proposiciones que se le hicieron no atacaban en nada sus 
derechos de propiedad, sino que por el contrario los ga­
rantían.

Y así se pasó el tiempo, todo tranquilo, hasta que un 
dia, pocos meses hace aun, se dijo que el Sr. Da Guarda no 
entregaría las llaves de la capilla á la Hermandad, faltando 
así á lo que había pactado. . . , ,

Y este hecho no solo resultó cierto, sino queden un do­
cumento de que ya hemos hecho mención—en el oficio une el 
Sr. Da Guarda dirigió á la Hermandad acusando recibo de los 
Estatutos—se negaba implícitamente la existencia déla 
Hermandad, al decir: «He recibido los Estatutos de la Her­
mandad que se p'eteiule crear bajo el nombre de Hermandad 
de la Paz y Misericordia.»

¡Que se pretende crear! ¡Que sarcasmo!.... .
Pero no es esto solo, sino que todos los tiros se dirigían 

á negar existencia á la Hermandad y á pretender negarle su 
derecho á los terrenos de la capilla. .

Así, el mismo Sr. Da Guarda, le dirige unas proposi­
ciones á la Hermandad, en las que no se hacían constar para 
nada los derechos de aquella, y sí en cambio, se decía, que 
la Hermandad no podría mezclarse nunca ni por ningún 
motivo en la capilla, que habría de entregarse á los P. P. 
Jesuítas.

Para coronar esta obra faltaba solo un paso y ese se dio.
Envió la Hermandad sus Estatutos al señor Arzobispo 

de Santiago para que, vistos, fuesen aprobados, y contesta 
su Eminencia negando la aprobación á los Estatutos y di­
ciendo, en cambio, que no existe el Gremio de Mareantes; 
que uo tiene sanción canónica la Cofradía de San Andrés, m 
la Hermandad que pretende crearse «tiende á otra cosa mas 
que á establecer una congregación secular y laica desnuda 
de las condicioues propias de toda hermandad ó cofradía reli­
giosa», y que por coii si (luiente—¡buena consecuencia! que 
se considere extinguido el Gremio de Mareantes, y la Co­
fradía, y la Hermandad, é ítem más, que se considere á sus 
miembros sin personalidad, sin derechos, y sin representa­
ción ni gobierno en la capilla de San Andrés. , ,

La obra estaba consumada; el despojo se iba haciendo 
en toda regla; la Hermandad se quedaría sin una sola pie­
dra en su antigua capilla de San Andrés.

u
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¿1 a que han obedecido el señor Da Guarda y el Prela­
do al querer desposeer á 1 TT ’ ’ ’ ' '
nece? ■ *la Hermandad de lo que le perte-

Lo iremos viendo.

El PRELADO ’

.1 teutseíiou)- toufhoneur.
En esta contienda, corresponde uno de los cuestos pri­

meros a la mitra compostelana; no tanto por lo que ella ime- 
da pesar en las temporalidades de la Hermandac de la Paz 
y misericordia, sino porque con sus actos se ha inmiscuido 
en terreno que a nuestro juicio le esta vedado

Quedense para luego la personalidad del Sr. D. Eusebio 
Da Guarda, y la de los P. P. Jesuítas, y la de la Santa Her­
mandad y dejen ahora todos plaza franca á las opiniones 
sustentadas en este asunto por el Prelado.

Líbrenos Dios de poner en duda sus decisiones en asim­
os lehgiosos; ciegueu nuestros ojos, enmudezca nues- 
la lengua, paralícese nuestra mano antes que tocar la ex­

celsitud del pastor que guia sus obejas por divina senda.
as seanos permitido, con los acatamientos debidos, 

examinar as decisiones del Arzobispo recaídas en la apro­
bación de los Estatutos de la Santa Hermandad, y esto solo 

se
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en a(|uello que afecta, como antes hemos dicho, á los bienes 
temporales de la misma.

En julio del pasado año de 1884 dirigió la Santa Her­
mandad un oficio á Su Eminencia, enviándole al propio tiem­
po copia de los Estatutos reformados para recabar la alta 
aprobación del diocesano. ,

■ El oficio se concretaba á suplicar tan sólo la aprobación 
de los Estatutos, y esta era esperada con ánsia por los her­
manos de la Paz y Misericordia.

Pasaron desde la fecha del envio todos los meses del 
año de 1884, y no vino la deseada autorización. Pero como 
todo llega en este mundo, llegó el mes de Enero del presen­
te ano, y con el décimo séptimo dia del propio mes la con­
testación de Su Eminencia.

No podía presumir la Santa Hermandad que los manda­
tos de Su Eminencia Romana traspasasen los límites de lo 
canónico, ni aunque á soñar se hubiera echado podría ba­
rruntar los rumbos que tomó el Arzobispo en su contes­
tación.

Llevados los Estatutos al señor Fiscal Eclesiástico, éste 
dijo: en primer lugar: «Que el antiguo Gremio de Mareantes 
sé halla extinguido hace muchos años por la ley VI, títu­
lo II, libro 1, de la Novísima Recopilación, que ha extinguido 
todos los Gremios.»

Aquí se echan de ver desde luego varias cosas.
Primera: Que no había por qué traer á cuento al Gremio 

de Mareantes, por cuanto los Estatutos enviados para la ca­
nónica sanción se titulan Estatutos de la Paz y Misericor­
dia y no del Gremio de Mareantes.

'Segunda: Que si por la Novísima Recopilación están 
abolidos los gremios, no lo están las Hermandades que per­
siguen un fin esclusivamente caritativo dentro de la religión 
católica. . ,

Tercero: Que es muy extraño que el señor fiscal de Su 
Eminencia apele á leyes humanas para negar exis­
tencia á la Hermandad de la Paz y Misericordia; pe­
ro bien vemos que tampoco le seria posible apelar á las le­
yes eclesiásticas, cuanto que por estas siempre se había re­
conocido á la Hermandad, según le constará, al señor Fiscal 
por los libros de visitas que deben conservarse en los archi­
vos del cabildo.

se
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Esto es lo que á simple vista se desprende del primer 
razonamiento usado en el dictámen riscal. Y claro es que 
solo una perturbación del Sr. Fiscal de la Santa Diócesis 
pudo hacerle mezclar en este asunto al Gremio de Marean­
tes; y de aquella perturbacian nacen los dislates—perdóne­
nos el Sr. Fiscal la palabra—que se cometen en su dictámen.

Pero sigamos.
Continua el Sr. Fiscal argumentando con la citada No­

vísima Recopilación en la mano, y apoyándose en la ley XII 
titulo XII libro XII del mismo código, dice que «está prohi­
bido el erigir ni fundar cofradías sin la autorización real y 
eclesiástica» etc...

Aquí no se trata, señor Fiscal, de erigir ni de fundar 
ninguna cofradía, puesto que la Hermandad de la Paz y Mi­
sericordia está ya fundada de largos siglos; duélenos, se­
ñor Fiscal, repetir que tampoco en este argumenio está 
V. S. todo lo afortunado que fuera de desear.

»Además. Excmo. Sr.—continúa diciendo el dictámen 
fiscal—los estatutos cuya aprobación se interesa, no tienen 
por objeto la organización de una sociedad religiosa digna 
de la alta sanción de Vuestra Eminencia Romana, según se 
deja ver con breves reriexiones.

«Sus autores se atribuyen la propiedad del templo de 
San Andrés y de los objetos y alhajas consagrados al culto, 
debidos á la propiedad y generoso desprendimiento del se­
ñor D. Ensebio Da Guarda, siendo así que todo ello se halla 
hiera del comercio de los hombres y su dominio exclusivo y 
eminente es de la Iglesia!

Pase lo de que la Hermandad de la Paz y Misericordia 
no sea una sociedad religiosa, aunque no debía pasar 
puesto que teniendo por objeto aquella sociedad el prestar 
todos los auxilios y todos los consuelos de la religión cató­
lica á los desdichados que la humana justicia condena á mo­
rir en un patíbulo; y teniendo por objeto también la sociedad 
el celebrar actos religiosos en un templo, y asistir á las pro­
cesiones en corporación para darles mayor expleudor, y el 
hacer sufragios por las almas de los hermanos, parécenos 
que todos estos son tiñes exclusivamente religiosos.

Pero acatemos las decisiones del Purpurado en esta de­
licada materia que solo á el compete, y no á nosotros, mise­
ros y pecadores mortales.
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Lo que hay de más grave en lo que dejamos copiado, es 
aquello ae que la Hermandad «se atribuye la propiedad del 
templo de San Andrés, debido á la propiedad y generoso des­
prendimiento del Sr. 1). Eusebio Da Guarda.» ,

Los hermanos de la Paz y Misericordia no se atribuyen a 
humo de pajas la propiedad del templo de San Andrés; se la 
atribuyen porque es exclusivamente suya, según hemos de­
mostrado; y si cierto es que el templo y los ornamentos de él 
son de la propiedad del Sr. Da Guarda, el filudo, como por 
aquí se dice, Eminentísimo Señor, el terreno en que la 
capilla está edifícada, es de la antigua Hermandad de la Paz 
y Misericordia. . . .

Si á intransigencias fuésemos, podrían muy bien decir 
los Hermanos de la Paz y Misericordia al Sr. Da Guarda que 
se llevase lo que á él pertenezca y les dejase el terreno so 
bre que edificó la Capilla. . .

Pero esto,Emmo. Señor, no cabe en los buenos sentimien­
tos de los Hermanos.que,como en otro lugar ha dicho perso­
na que muy bien los conoce, son pobres pero muy honrados.

Desde la primera línea del dictámen fiscal hasta la ulti­
ma nótase cierta, no diremos animadversión, pero si antipa­
tía hácia la Hermandad de la Paz y Misericordia. _

Que á no haber esto, imposible nos parece que el señor 
Fiscal de la Diócesis, persona á quien tenemos por muy ilus­
trada, hubiese dictado un informe tan erróneo en sus fun­
damentos . /

En el ante último párrafo del dictámen insiste el señor 
Fiscal en que la Hermandad no tiende á promover el culto y 
la santificación de las almas de los congregados «objeto 
principal de toda asociación cristiana»—según el fiscal—y 
que lo que se intenta es, fundar una congregación secular y 
láica, desnuda de las condiciones propias de toda Hermandad 
ó cofradía religiosa. . . .

Repitamos, puesto que el Sr. Fiscal repite lo contrario, 
que aquí no se trata de fundar nada; que la Hermandad de 
la Paz y Misericordia está fundada hace muchos siglos, y 
que por consig'uiente el Sr. Fiscal se confunde, con la mejor 
buena fé, sin duda, al usar la frase de «so iutenta crear.»

Y respecto á que la Hermandad sea una sociedad ó con­
gregación secular y láica, ya hemos dicho antes este 
asunto por nadie puede ser tocado con mas acierto que por
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el purpurado. Nosotros ni quitamos ni ponemos; solo sí nos 
permitimos con los Estatutos en la'mano, hacer constar que 
los tiñes de esta Hermandad son: en primer término, propor­
cionar á los reos de muerte los consuelos de la religión, y 
hacer cuestaciones en via pública para sufragios de las al­
mas de aquellos que mueren en un patíbulo; celebrar en su 
capilla el culto católico; asistir en corporación á la proce­
sión del Santo Entierro, á la del Corpus Cristi y Octava lla­
mada de la Pescadería.

Tales son los tiñes que viene realizando la Hermandad 
de la Paz y Misericordia, y tales los que se propone rea­
lizar. . .

Si esto es ó no es una asociación cristiana, nosotros no 
lo sabemos; pero parécenos que sí, con perdón de Su Emi­
nencia. Y no nos atreveríamos á hacer tales afirmaciones, 
si no tuviéramos á nuestro lado la autoridad del Pontífice 
Pió V, que confirmó por su constitución Cumsícut accepi- 
m%ts todos los indultos, gracias é indulgencias que varios de 
sus antecesores habían concedido á la Hermandad de la Paz 
y Misericordia de Florencia, similar en un todo á la Her­
mandad de la Paz y Misericordia de la Coruña.

Y que aquella Cofradía ó Hermandad establecida en Roma 
bajo 1a invocación de San Juan Bautista era idéntica á esta 
de la Coruña, lo prueba el que aquellas concesiones de los 
Papas autorizaban á la Hermandad para confortar caritati­
vamente á los condenados á muerte, suministrarles los San­
tos Sacramentos y enterrar sus cuerpos. .

Nadie podrá rechazar la autoridad del Papa Pío V, ni 
poner en duda su esquisito celo por las cosas de la Iglesia, 
y mucho menos el señor fiscal de esta diócesis, que tendrá 
verdadera predilección por el autor de la célebre bula In 
cama Domiui.

De modo que si en 1568 se admitía por un Papa como 
asociación cristiana á la Hermandad de la Paz y Misericor­
dia de Florencia, siendo la Iglesia como es una eim-ariaMe. 
en 1884 debería también admitirse con los mismos predica­
mentos á la Hermandad de la Paz y Misericordia de la Coru­
ña, que tiende á los mismos fines que aquella.

Su Eminencia Romana Sr. Paya y Rico ,ha resuelto, sin 
embargo, en su alta sabiduría, que esta Hermandad no per­
sigue fines religiosos sino seculares y láicos, y nosotros, á 
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pesar de todo, bajamos humildemente la" cabeza ante tales 
decisiones.

Tal cumple hacer á todos los que, como nosotros, ten­
gan atados sus corazones al dulcísimo yugo de nuestra 
Santa Madre Iglesia.

Pero señor Emmo., si en esto nos vemos obligados á 
acatar vuestras decisiones, no así en lo que se refiere á los 
bienes temporales de la Santa Hermandad, sobre toqúese 
ha permitido también Vuestra Emma. emitir dictamen.

La Hermandad, Señor, existe desde hace muchos si­
glos; la Hermandad «no tiene defecto de autoridad legítima 
eu su fundación», que tales son las palabras que se em­
plean en la Ley 6.a, título 2.°, libro 1 0 de la Novísima/Reco - 
pilacion, para significar que las Cofradías que carezcan de 
aquellos requisitos se hallan abolidas: por cierto. Señor, 
que vuestro fiscal, al citar aquella Ley, se le olvidó trascri­
bir esas palabras que nosotros copiamos, y que, como puede 
ver Vuestra Eminencia, son muy pertinentes para este 
caso. . . . .

Por otra parte, la misma Novísima Recopilación á que 
se muestra tan aficionado el señor fiscal, dice textualmente 
cu su libro 12, título 12, ley 12: «revocamos todas y cua­
lesquiera cofradías y cabildos que desde el año 64 (1764) 
acá se hayan hecho.» ■ ■ ■ . . ' .

La fundación de la Hermandad de la Paz y Misericordia 
data de algunos siglos antes de ese año de 1764, y no la co­
jen por consiguiente, es tas. palabras, que dicho sea de paso, 
tampoco las cita el fiscal de Vuestra Emma. Romana. _

Por último, y como resúmen de lo que llevamos dicho 
sobre este punto:

El Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago puede aprobar 
ó no tos Estatutos de la Santa Hermandad; pero el Sr. Car­
denal Arzobispo de Santiago, no puede declarar sin persona­
lidad ni derechos á la Hermandad de la Paz y Misericordia, 
porque esto corresponde á tos Tribunales de Justicia; pero 
no puede resolver de plano como lo hace en la cuestión de 
la entrega de las llaves de la Capilla de San Andrés, por que 
esto es fallar en un litigio en el que hay un contrato de por 
medio, y es arrogarse las facultades que competen á tos Tri­
bunales Ordinarios. ,

. Ahora bien: si al Prelado lo único que se le pedía era 
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la autorización de los Estatutos ¿por qué, salieudose de es­
te asunto, deslinda otros que no son de su competencia y re­
suelve, ó pretende resolver, una cuestión puramente civil?

Entendemos nosotros que bastaban al objeto que persi­
gue la mitra, las siguientes palabras que podía haber inser­
tado en su dictamen el señor fiscal, ahorrándose otras mu­
chas: «entregúense las llaves de la capilla de San Andrés, 
los vasos sagrados, ornamentos, alhajas y demás efectos, al 
señor cura de la parroquia de S. Nicolás de la ciudad de la 
Coruña.»

En estas palabras están sintetizados todos los deseos 
de la mitra Compostelana.

Y es natural que así sea. ,
La Iglesia, en todos los tiempos,'pero mucho más en es­

tos pecaminosos, ha tenido y tiene el justo afán de adquirii ; 
la mitra presiente que esta cuestión dará origen á una. rui­
dosa litis y se preparara para presentarse alegando mejor 
derecho que ninguno délos contendientes.

Por eso se dice en el dictámen del señor Fiscal Ecle­
siástico, que «estas cosas se hallan fuera del Comercio de los 
hombres y su dominio exclusivo y eminente es de la 
Iglesia!! . ,

Y por eso se niega personalidad á la Hermandad.
Y por eso se termina ordenando que se entreguen las 

llaves de la capilla al señor cura de San Nicolás. .
De modo que pocas cosas habrá que sean tan disputa­

das como la propiedad del nuevo templo de S. Andrés.
Créese con derecho á ella la Hermandad; créese con de­

recho á ella el Prelado, créese con derecho á ella el señor Da 
Guarda, é intentan, por último poseerla, según se dice, los 
P P J(?s ii i tas

Los intentos de estos últimos bien merecen capítulo 
aparte.
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VI

I .OS P P. .fESUITAS.

¿Por gué señala á estos la voz publica como principales 
actores en esta cuestión une se debate entre el Sr. Da Guar­
da y la Santa Hermandjid?

¿Por qué se les atribuyen proyectos y planes, que si 
bien no se han manifestado claramente, todo el mundo los 
da por concebidos y trazados? , , ,

¿Será quizás que el vulgo, aficionado a dar aspecto tan- 
tástico á las cosas, haya buscado por esta vez, en el miste­
rio que rodea á los hijos de Loyola, alimento a su imagi­
nación? ■ .

¿Será que el pueblo con ese instinto finísimo que posee 
haya herido de lleno la cuestión y con todo fundamento se­
ñale á la Compañía de Jesús como el Deu.s est ntackWL de 
este escándalo?

En el lenguaje simbólico del pueblo hay una trase que 
expresa perfectamente aquel proverbio latino de l o.r popu- 
// no.r D i. Aquí en buen romance se dice, que cuando el no 
suena agua lleva, y si aplicamos el refrán áeste asunto ha­
brá que convenir en que algún fundamento tienen las ha­
blillas del público que atribuyen á los P. P. Jesuítas la idea 
de apropiarse la capilla de San Andrés.

Procedamos con método en el exámen de estos rumoies, 
que de esta manera únicamente es como puede levantarse 
alo,un tanto el velo que cubre á tan intrincado laberinto.

D Los mas aficionados á misterios dicen que la capilla ( e 
San Andrés se ha levantado á expensas de la Compañía de 
Jesús, y que el papel representado por el señor Da. Guarda 
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ha sido el de mediador entre los Jesuítas y la Santa Her­
mandad. Las razones que dan estos maliciosos son de lo 
mas sutil que pudiera encontrarse.

Arrancan sus razonamientos desde un pueblecito de la 
provincia de Santander, desde Comillas; llóvanlos después 
por Barcelona: trasportan los de aquel centro fabril á nues­
tro puerto en uno de los vapores de la compañía Trasatlán­
tica, y dando mas caprichosas vueltas aun, los terminan en 
la punta de la veleta de la capilla de San Andrés.

Esplicándonos con claridad, todo eso quiere decir, que 
esos suspicaces noveladores recuerdan que el opulento na­
viero Sr. D. Antonio López, ya difunto, fundó en Comillas 
un colegio de jesuítas; recuerdan también, que hubo un tiem­
po en que se dijo que los hijos de Loyola tenían cuantiosos 
capitales en la Compañía Trasatlántica, y por último atando 
estos dos cabos con el de ser en esta plaza representante do 
la Trasatlántica el Sr. D. Ensebio Da-Guarda, dicen que este 
tomó el asunto de la capilla como uno de tantos asuntos de 
consignación.

Hagámos desde luego la salvedad de que nosotros no 
creemos en tan burdas novelas, y que, á pesar de que aque­
llos que razonan de modo tan estrambótico encuentran salida 
para todos los argumentos que en contra de su manera de 
pensar se les hacen, entendemos que se han acabado los 
tiempos de las mogigangas de todo genero, y quéhoy las co­
sas pasan de otra manera.

Si los jesuítas hubiesen pretendido hacer por su cuenta 
la capilla de San Andrés, no hubieran buscado terceras per­
sonas que realizasen sus proyectos.

A esto dicen las gentes: en primer término, que no es 
dado á simples mortales el conocer las secretas intenciones 
ni los móviles ocultos que guian los pasos de los adeptos de 
Loyola;en segundo término, dicen también, en apoyo de sus 
opiniones, que varios edificios construidos por los jesuítas ó 
poseidos al presente por ellos, los tienen en nombre de otras 
personas, y citan, como caso concreto, el colegio de la Guar­
dia, puesto, al decir de esas mismas gentes, en cabeza de 
un individuo de nacionalidad alemana.

I nosotros argüimos: todo^eso puede ser cierto; pero si 
losP. P. Jesuítas hubieran querido hacer un templo para 
ellos ¿qué necesidad tenían de elegir precisamente para tal 
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objeto la capilla de San Andrés? ¿Qué necesidad tenían aquí 
de hacer uso del Sr. Da Guarda ó de otra cualquiera persona 
como mediadores? ¿No les hubiera sido más expedito el com­
prar un solar y edificar en él, siempre á su nombre, creán­
dose desde un principio, de este modo, una propiedad exclu­
sivamente suya? , .,

Si,—contestan los que están aterrados a la idea mis­
teriosa que antes expusimos: todo eso podían haber hecho 
los Jesuítas, como pudieran haber hecho otras muchas co­
sas; pero las razones que quizás les hayan movido para no 
seguir el camino recto, pueden ser las siguientes: Primera: 
sabido es el amor qué tienen al terruño todas las congrega­
ciones religiosas; este amor ha hecho que los frailes exclaus­
trados. al volverá España hayan ido ocupando precisamente 
los mismos conventos que habitaron antes de la exclaustra­
ción, salvo en aquellos casos en que se encontraron con sus 
conventos totalmente derruidos: y los padres Jesuítas que 
ocuparon algunos años givicibxa me ule el Hospital de San 
Andrés, y que poseyeron una casa al lado de aquel edificio, 
tienen carinoá los terrenosde la. capilla y desearían ocuparla.

Ya el año de 1879—dicen las gentes—un padre Jesuíta 
muy conocido en esta localidad, se presentó á uno de los 
Hermanos déla Paz y Misericordia haciendo proposiciones 
para la edificación de la capilla: proposiciones muy pareci­
das ó idénticas á las que últimamente ha hecho el Sr. Da 
Guarda á la Hermandad.

Afirman también muy formales los repetidos maliciosos, 
quecomolos jesuitas se han ido entrando en España sm 
que haya mediado autorización desde la célebre Pragmática 
de 1767, no se atreven á edificar por sí mismos, temiendo 
que llegue un dia en que por otro mandato igual ó parecido 
á aquel del católico rey Cárlos III . tengan que marchar dc- 
jando aquí en manos impías, los bienes que posean, i asi 
"haciendo sus templos una persona agena á la Com pañía de 
Jesús, en todo evento resultaría que á una propiedad colo­
cada en tales condiciones, no le cogerían las leyes desamor- 
tizadoras que pudieran con el tiempo dictarse. , ,

Pero, enfin, aunque asisea, contestamos nosotros, ¿qua 
inconveniente habría en que los P. P. Jesuítas ocupasen la 
capilla de San Andrés? ¿Por ventura tan humildes varones 
son alguna plaga que haya que alejar de nosotros?...



Y. nos contestan:
No sabemos nosotros si son ó no son los Jesuítas eso 

que ustedes dicen: sólo sabemos que por algo el católico rey 
don Carlos III, én la Pragmática que antes citábamos, dijo: 
«Prohíbo por ley y regla general que jamás pueda volver á 
admitirse en todos mis reinos en particular á ningún indivi­
duo de la compañía de Jesús, ni en cuerpo de comunidad con 
ningún pretexto ni colorido que sea, ni sobre esto admitirá 
mi Consejo ni otro tribunal instancia alguna, antes bien to­
marán á prevención las justicias las más severas providen­
cias contra los infractores,(auxiliaresy cooperantes de seme­
jante intento, castigándolos como perturbadores del sosiego 
público.»

Y sabemos también—añaden—que el Papa Clemente 
XIII no quiso admitir en sus Estados á los Jesuítas luego 
que fueron expulsados de España.

Y sabemos también que el mismo señor Rey Católico 
Cárlos III, en Real Cédula de 18 de Octubre de 1767, dijo:

«Quiero y ordeno que cualquiera regular de la compañía 
de Jesús que en contravención de la Real Pragmática san­
ción de 2 de Abril volviere á estos mis reinos sin preceder 
mandato ó permiso mió, aunque sea con el pretexto de estar 
dimitido y libre de los votos de su profesión, como proscri­
to incurra en pena de muerte, siendo lego, y siendo ordenado 
in sacr.is se destine á perpetua reclusión á arbitrio de los or­
dinarios y á las demás penas que corresponden: los auxi­
liantes y cooperantes sufrirán las penas establecidas en 
dicha Real Pragmática.»

Ahora, díganos el piadoso lector si puede discutirse se­
riamente con personas que discurren de un modo tan estra­
falario.
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VII

El. SEÑOR PA GUARSA

Aun falta algo que decir respecto á los P. P. Jesuítas; 
algo, que como es natural, se relaciona con el señor Da 
Guarda, y que lo encajaremos aquí por creer nosotros que 
estará muy en su lugar.

Apuntábamos en nuestro articulo anterior los rumores 
que corren sobre si la capilla de San Andrés está hecha con 
el dinero de la Compañía de Jesús, y por nuestra parte de­
cíamos que eran de mucho volumen aquellas patrañas para 
que pasasen por el tamiz de la sana razón sin encontrar di­
ficultades.

No negaremos que los argumentos expuestos por los 
que creen á pió juntillas que el Sr. Daguarda es un mero 
commissioiuwire de la Compañía de Jesús, están buscados 
con toda sutileza y presentan carácter de racionalidad.

Claro es que no puede negarse de plano que el Sr. Da 
Guarda haya recibido de los jesuítas el encargo de gastar, 
por cuenta de la Compañía, ciento veintitantos mil pesos en 
la edificación de la capilla de San Andrés; tampoco puede 
negarse que. dada la organización del cuerpo jesuítico, y 
dados los fines que persigue—que son en resúmen el do­
minio absoluto del mundo moral y del material—y dados los 
medios que para esto emplea, es casi lógico que, en estos 
tiempos de descreimiento se valgan de personas láicas para 
el manejo de sus capitales, con el objeto de ponerlos á sal­
vo de la ola revolucionaria, su irreconciliable enemiga. ,

Pero si todo esto tiene visos de verdad, ó á lo menos no 
se pelea con la razón, creemos nosotros que tampoco puede 
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rechazarse el hecho de que el señor Da Guarda haya sacado 
de sus propias arcas y por su propia cuenta, el dinero que 
se ba invertido en la construcción de la capilla. ,

Pero los que vienen sosteniendo con verdadera perti­
nacia que la capilla se levantó por cuenta de los jesuítas, 
siguen en sus trece y nos presentan los siguientes uKniéTi- 
cos argumentos que estamos en el deber de consignar: ,

Ahora bien:—dicen ellos—sin que esto sea meternos á 
hurgar en los capitales que el señor Da Guarda posea: ¿pue­
de cor.siderarse á dicho señor como iiini0-asa mente neo, dan­
do á esta frase todo su valor? ¿es el señor Da Guarda un 
hostehil? ¿es acaso un Mauzanedo, á quien se le calculaban 
trescientos millones de capital?.. .

Nosotros no lo sabemos: sólo sabemos que en esta ciu­
dad, cuando hemos oido hablar de millonarios hemos escu­
chado los nombres del Sr. Fernandez Andrade ó de D. Fer­
nando González, pero el del señor Da Guarda no ha llegado 
hasta nosotros, circundada con la dorada corona de un 
Creso.

Nos han dicho, sí, que el Sr. Da Guarda era muy rico, 
pero lo han puesto siempre en el quinto ó sexto lugar entre 
los capitalistas de la Gatuña.

Tenemos nosotros muy en cuenta para, nuestro uso par­
ticular, aún en medio del optimismo altruista que nos domi­
na, el refrán aquel que se usa en tierra de Castilla y que 
dice: «de dinero y de bondad, la mitad de la mitad;».asi que, 
cuando oímos hablar de millones y millones que posee tal 
cual venturoso prójimo, aplicamos la sentencia á fín de qui­
tar á las palabras del vulgo, toda la exageración que pone 
en ellas.

Pues bien; de todo esto resulta, á nuestro modo de ver, 
que el Sr. Da Guarda es rico, muy rico, pero que así y todo 
su capital no es tanto que no hagan en él mella dos ó tres 
millones de reales, con otros tres ó cuatro que pensase gas­
tarse en la edificación del Instituto.

Por otra parte,—añaden—los que conocen con alguna 
intimidad al Sr. Da Guarda—que son en corto número, poi­
que el carácter de dicho señor está, según dicen, vaciado 
en la turquesa de la hurañería—nos lo presentan, no como 
un pródigo; no como un maniroto, no como un disi­
pador, sino muy al contrario, como un hombre cuida-
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doso en demasía del acrecentamiento de su capital, como 
un hombre cpie sabe aquilatar los reales que tiene un peso 
duro, y como un hombre que, cuando da cinco pesetas de jor­
nal, procura que sus obreros no se duerman. Y habremos de 
confesar con toda franqueza, que estas condiciones que 
le atribuyen al Sr. Da Guarda sus propios amigos, unidas á 
los razonamientos que antes hicimos respecto al capital de 
dicho señor, no se avienen muy bien con el hecho de haber 
desembolsado graciosa/nieute las quinientas mil y pico de 
pesetas que ha costado la capilla de San Andrés,y la coleti­
lla de disponerse á gastar, cuando menos, otro tanto en el 
Instituto.» . ■

Esto dicen, y por cierto que tenemos que confesar de 
nuevo que no hemos visto á nadie sutilizar tanto y con tan­
ta pertinacia.

Pero sus razonamientos caen todos por tierra con este 
solo que ahora nos ocurre: podrá el Sr. Da Guarda tener 
muchos ó pocos millones, que esto no nos importa; podrá el 
Sr. Da Guarda haber sido poco pródigo toda su vida, pero 
esto no es razón para asegurar, solo por suposiciones, que 
el dinero de la capilla es de los Jesuítas. Si el Sr. Da Guarda 
tiene uno, diez, veinte millones, puede gastarlos sin pedir 
permiso á nadie, y si el Sr. Da Guarda fue poco pródigo an­
tes de ahora, cosa que nadie sabe con toda certeza, puede 
haber variado, como variamos á cada momento los hombres, 
de modo de ser y de modo de pensar. .

A nosotros nos fatigan en extremo esta clase de discu­
siones; creemos, y lo decimos con sinceridad, que con dine­
ro del señor Da Guarda se ha construido la capilla; y lo cree­
mos por qué no se nos presentan serios argumentos en con­
tra de ello: así, sea ello como quiera: tengan ó no tengan 
razón los que aseguran que á los jesuítas es debida la edifi­
cación de la capilla, lo cierto es que esta se halla levantada 
sobre terrenos pertenecientes á la Hermandad de la Paz y 
Misericordia y que á dicha Hermandad se dirigió el Sr. Da 
Guarda en 18'81 proponiéndole construir la capilla con la so­
la condición de que permitiesen á él y su esposa ser enterra­
dos dentro del templo. . . ,

Si el señor Da Guarda tenia planes ulteriores, si obro 
con doblez y falsía, digno es de las más fuertes censuras; si 
por el contrario el Sr. Da Guarda, desmintiendo con su ge-

u
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nerosidad, ahora que se halla ó va llegando á los doce lus­
tros, la conducta que dicen siguió toda su vida, se propu­
so con la mayor buena fe edificar la capilla bajo las condi­
ciones pactadas con la Hermandad, y si después de esto ad­
quirió otros compromisos, sean ellos del orden que sean, que 
no le permitían cumplir lo estipulado, obró con suma lige­
reza dando una segunda palabra que no había de poder sos­
tener sin destruir la primera; por último, sí el señor Da 
Guarda falta á lo que ha ofrecido sin que tenga mas razones 
que las que sus caprichos le sugieren, es un temerario que 
c uiere que las leyes, que la sociedad, que el mundo todo se 
coblegue ante sus pasioncillas, sus rencores, sus afectos ó 
sus orgullosos extravíos.

Si esto último fuere, debe darse por muy satisfecho el 
orgullo del Sr. Da Guarda ante la sola consideración de que 
ha conseguido un privilegio que no le es dado á los demas 
mortales; el de diferenciarse de todos allí donde todos so­
mos iguales; el de ser enterrado entre las gentes como si 
dijéramos, en medio de la ciudad, bajo las bóvedas de un 
templo, en sepulcro primorosamente cincelado, cosa que 
en siglos anteriores le era permitida solo á los señores de 
horca y cuchillo ó á los principes de la Iglesia.

Después de todo no nos parece pequeño el premio para 
la magnitud de la obra.

Aqui se vienen alegando por algunos, en contra de la 
Hermandad, razones de patriotismo, razones de agradeci­
miento. .

A los que echan mano del patriotismo para esta cues­
tión, les habremos de decir que no consiste el patriotismo 
en humillarse ante los poderosos, siquiera estos nos hagan 
ó intenten hacernos algún favor; que si asi fuere, muy poco 
patriotas habrían sido nuestros padres que no quisieron de­
jar en manos del capitán del siglo estos terrones que consti­
tuyen la nacionalidad española, á cambio de los "beneficios 
que nos habría de reportar la civilización que aquel nos im­
portaba.

Pero no, no es asi; el verdadero patriotismo en aquel 
caso, fué el de los que defendieron palmo á palmo la inte­
gridad del territorio; como el verdadero patriotismo en esta 
ocasión está de parte de los cofrades de la Santa Hermandad 
que no quieren dejarse arrebatar lo que íntegro recibieron 
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de sus antepasados é íntegro quieren entregarlo á sus 
descendientes. x

Y respecto á los que hablan de agradecimiento, les dire­
mos, que cuando á cambio de un favor se exije un sacrificio 
mayor que el beneficio mismo, deja este de ser favor y se 
convierte en explotación: El agradecimiento tiene sus lími-_ 
tes ¿cómo no?.. Pues qué, los que tanto blasonan de agrade­
cidos ¿lo serían hasta el punto de perder aquello que más 
apreciasen, su honra por ejemplo, en aras de un servicio que 
cualquiera les hiciera?

Y no se nos venga diciendo que en este caso el favor 
hecho por el señor Da Guarda es inmensamente mayor que 
el sacrificio que se exije de la Hermandad, porque entonces 
contestaríamos, (¡ue el beneficio del Sr. Da Guarda es d e los 
que pueden expresarse con una cantidad, y el sacrificio que 
se pide á la Hermandad es de aquellos para los que no se 
encuentra expresión algebráica que los patentice.

Por una parte se cuenta un ciento de miles de pesos; 
por otra se cuenta un ciento de miles de recuerdos y de tra­
diciones; son cantidades heterogéneas y por consiguiente 
no pueden restarse.

Para terminar, debemos decir también, que la 
conducta seguida por el Sr. Da Guarda con los Hermanos de 
la Paz y Misericordia no es todo lo correcta que debía espe - 
rarse de un hombre á quien se nos presenta como un mode­
lo de liberalidad, y que tiene, después de todo, un origen 
tan humildísimo corno el mas humilde de los individuos del 
antiguo Gremio de Mareantes.

En el capitulo siguiente, al ocuparnosde la Hermandad, 
explicaremoslo que significan las afirmaciones del párrafo 
anterior.
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VIII

LA HERMANDAD.

Poco nos va quedando ya que decir de este asunto, que 
está siendo, y será por algún tiempo aun, la comidilla diaria 
de todo el pueblo de la Coruña.

Nos hemos hecho eco en los artículos anteriores de todos 
los rumores propalados por las gentes, debatiendo aquellos 
que nos parecían exagerados y dando en cambio asenso á 
otros que la razón no podía rechazar.

Correspóndenos hoy reseñar las gestiones que la Her­
mandad ha venido haciendo en este asunto, y por cierto que 
bien corta ha de ser nuestra tarea.

No hablemos ya—porque suficientemente discutida y 
probada está—de la existencia de la Hermandad; los datos 
históricos aportados por ilustradas personas qne han inter­
venido en el debate, y los que nosotros hemos consignado, 
dejan suficientemente probado este punto concreto. ‘

Respecto de los derechos de propiedad que la Herman­
dad tiene sobre la capilla de San Andrés, también hemos 
dicho lo suficiente, y si no bastase, apelaríamos á la pres­
cripción.

Más ¿para qué?
No hay persona sensata que se atreva á negar á la Her­

mandad esas dos condiciones que dejamos señaladas; y por 
tanto, queda reducida nuestra misión á dar cuenta de lo ocu­
rrido desde el año de 1881 hasta la fecha.

Todos nuestros lectores conocen el acta notarial de la 
Junta celebrada por la Hermandad en primero de Mayo de 
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1881, y todos saben también en qué términos está concebi­
da la proposición que el Sr. Da Guarda hizo y á lo que que­
dó comprometido.

Después de aquella fecha siguieron las cosas su natu­
ral curso.

Comenzó la construcción de la capilla y los hermanos 
de la Paz y Misericordia no se mezclaron en nada, como era 
natural, durante la ediíicaciou.

En el mes de Julio del pasado año tuvoá bien la Her­
mandad reformar sus Estatutos y llevó á cabo sus propósi­
tos. Terminada que fué la reforma cumplieron con lo que la 
ley preceptúa, solicitando la autorización competente de los 
Estatutos á la autoridad gubernativa.

Los Estatutos fueron aprobados.
Como una prueba de deferencia envió la Hermandad al 

Sr. Da Guarda un ejemplar de los Estatutos y dich > señor 
contestó acusando recibo con un oficio en que se pretendía 
ya desconocer la existencia de la Hermandad, pues, co­
menzaba diciendo, según ya recordarán nuestros lectores: 
«He recibido el ejemplar de los Estatutos de la Hermandad 
que se pretende crear bajo el nombre de Hermandad déla Paz 
y Misericordia.»

En estas palabras vió la Hermandad lo que cualquier 
puede ver; que se intentaba desconocer su existencia.

Tenemos enteudido que una comisión de los hermanos 
de la Paz y Misericordia intentó conferenciar con el Sr, Da 
Guarda, y que lo intentó en vano; á esto nos referíamos ayer 
al censurar en los últimos párrafos do nuestro articulo la 
conducta del Sr. Da Guarda para con los hermanos de la 
Paz y Misericordia.

Nada de deshonroso tiene el que el Sr. Da Guarda sea 
de humilde origen: muy al contrario, esto le enaltece en 
grado sumo, pues revela, al haber llegado á la posición so­
cial que hoy ocupa, que posee condiciones de mucha estima; 
paro por esto mism), cuteudemos nosotros que debería ha­
berse mostrado mas atento con las comisiones de la Her­
mandad que quisieron visitarle y no pudieron conse­
guirlo.

Pasado algún tiempo, un cÓfr^le presentó á la Herman­
dad, en nombre del señor Da Guarda, una proposición, en la 
que se decía como principio: «El templo estará bajo la exclu -

se
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siva y única dirección de los P. P. Jesuitas, sin ninguna in­
tervención por parte de la Hermandad, que en nada podrá 
mezclarse bajo ningún pretexto ni motivo.»

La Hermandad no aceptó aquellas proposiciones, y en 
cambio al poco tiempo hizo llegar á manos del Sr. Da Guar­
da otras, basadas en el cumplimiento del acta notarial de 
Mayo, y concediendo al señor Da Guarda algunas prerroga­
tivas no consignadas en el acta: tales como la de nombrar 
el personal dependiente del sacerdote, el inspeccionar la ca­
pilla y el dar en ella disposiciones siempre que no compro­
metiesen, claro es, los derechos de la Hermandad.

No aceptando unos ni otros las bases por cada cual ex­
puestas, y no habiendo por consiguiente conformidad, se ce­
lebró un juicio de conci iacion hace quince ó veinte dias, 
resultando de él lo contrario de lo que indica su nom­
bre. .

El rompimiento fué difinitivo, y esto á causa de haberse 
negado el señor Da Guarda á reconocer personalidad á la 
parte demandante,

La Hermandad entonces se dispuso á litigar, nombró abo­
gado y procurador, y presentó una demanda en regla, pi­
diendo el cumplimiento de lo estipulado con el Sr. Da Guar­
da y solicitando asi bien el recurso de pobreza.

' La demanda fué admitida por el señor juez de primera 
instancia de este partido, que accedió también á lo solicita­
do respecto á la pobreza de la Hermandad.

En tal estado se hallan las cosas en los presentes mo­
mentos, y tal ha sido, dibujada á grandes rasgos, la con­
ducta que la Hermandad ha seguido desde el ano de 1881 
hasta la fecha.

¿Podía le Hermandad haber intentado buenamente al­
gún otro medio para llegar á feliz acuerdo con el señor Da 
Guarda?...
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IX

PARÉNTISIS

Hoy nos correspondía hacer un restiinen de todo lo que 
llevamos dicho con relación al asunto qne encabeza estas lí­
neas, pero, solicitando de antemano la benevolencia de nues­
tros lectores, abrimos un paréntisis para ocuparnos de los 
dltimos sucesos que nuestra actitud ha provocado.

Cuando tomamos la defensa del antiguo Gremio de Ma­
reantes, biensabíamos que nuestras palabras habían de pro­
ducir ronchas en aquellos que declaran á voz en grito que 
la Hermandad debería prestar homenaje, siquiera 'por agra- 
(Lecimietilo> al que levantó la derruidajcapilla de S. Andrés.

Nuestros presentimientos se han realizado.
' Enfrente de nosotros se han puesto algunos á quienes 

viene molestando La  Vo z d e  Ga l ic ia  desde que pronunció 
la primera palabra en esta ruidosa cuestión.

Los movimientos de los más ó los menos no han de ha­
cernos apartar un ápice del terreno en que nos hemos colo­
cado, que es, á nuestro juicio, el terreno de la sinceridad y 
el de lá justicia.

Deslindemos la cuestión. *
Lo que aquí ha ocurrido es que La  Vo z d e  Ga l ic ia , po­

niéndose en este asunto, como en todos, al lado de los que 
tienen el derecho, ha provocado las iras de una docena de 
personas; y estas, tomando las cosas en su más pequeño as­
pecto, han creído que era gran castigo para nosotros el pro­
porcionarnos algunas, escasas bajas, en la suscricion de 
nuestro diario.

u
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Ni poco ni mucho nos importan esas protestas del des­
pacho, traídas tan á deshora, que hacen pensar que los pro­
movedores de la algarada, obran más que por ensalzar al se­
ñor Da Guarda por hacer una manifestación política

Pero resulta que la mayoría de este pueblo está satisfe­
cho de nuestra conducta, y los iniciadores de esta campaña 
en contra nuestra se agitan en el vacio más absoluto.

Más supongamos que fuese lo contrario; supongamos 
que habiendo puesto nuestras facultades al servicio de la 
verdad, por una obcecación pasajera se pusiese el pueblo de 
la Coruña del lado de los que protestan de nuestro periódico: 
en ese caso, antes que doblegarnos, antes que ceder, antes 
que dar un vergonzoso retorno, y antes en fin, que hacer 
traición á nuestros sentimientos, á nuestra conciencia, rom- 
periamos nuestras plumas, y nos retiraríamos á lamentar, 
en la tranquilidad de nuestros hogares, el extravio padecido 
por nuestros contrarios.

No sucede esto ciertamente, sino que tenemos las sitia 
patías de la mayor parte; por esto seguiremos tranquilos 
dilucidando la cuestión Da Guarda.

Sin duda creyeron los que están en contra de la Her­
mandad, haciendo muy poco favor á los tribunales, que con­
servando el misterio en esta cuestión, conseguirían un triun­
fo completo; y esto, el ver que La  Vo z  ha roto el secreto, el 
ver que en un artículo que titulábamos Undespojo probábamos 
que se trataba de usurpar lo que la Hermandad venía pose­
yendo; el ver que en otro artículo que titulábamos los P. P. 
Jesuitos relatábamos el rumor que desde el pasado año vie­
ne corriendo de que los hijos de Loyola querían apoderarse 
de la capilla, ha hecho que se levantase una pequeña cruza­
da en contra nuestra por parte de algunos amigos 
del Sr. Da Guarda, y, aprovechando la ocasión, por parte de 
elementos políticos que no reparan en encubrir su odio á la 
democrecia con la careta de un extraviado y fingido patrio­
tismo.

El caso es que nuestras palabras han producido visible 
indignación, y en cambio no han hecho mella las que inser­
tó antes un diario que decía que los enemigos de la 
Hermandad «no repíiivm en uicurrireu el déchno precepto 
del Decnlogo, ni aún en el séptimo, .si d sus "fines convi­
niere. »



Cu e s t ió n Da Gu a r d a  41

Y si contra estos duros conceptos no se ha dicho una 
sola palabra ¿qué significan entonces los ataques que á la 
Voz se dirigen?

, Significan que la lucha sorda entablada entre la demo­
cracia y la reacción, la lucha de la revolución contra el Je­
suitismo, la lucha del pueblo que trabaja contra los que se 
consideran señores, se ha patentizado una vez más.

Y La  Voz se ha puesto en contra de la reacción y el 
jesuitismo, y en favor del pueblo que es lo qne aquí viene 
representando de largo tiempo y representa ahora la Her 
mandad de la Paz y Misericordia.

En medio de estos desatentados cuanto insignificantes 
ataques que se nos dirigen, estamos muy satisfechos al ver 
las pruebas de simpatía que hemos recibidos de in­
numerables vecinos de esta localidad que pretendieron, para 
patentizar mas sus sentimientos, obsequiarnos con una se­
renata, cosa que les fué imposible realizar por haber negado 
las autoridades la competente autorización.

A nuestros amigos les damos las gracias por el cariño 
que nos han demostrado; á nuestros enemigos... les damos 
las gracias también.

Cerrado este pequeño perentisis, continuaremos con 
la Cuestión, Da Guarda.

UNIVhKMlDAÜh 
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X

RESÚMEN

Correspóndenos echar una mirada sobre cuanto lie 
vamos dicho en estei mportante asunto de la capilla de Sau- 
Andrés, para de este modo fijar más aun las ideas y concre 
lar cuanto fuere posible los múltiples aspectos que la cues­
tión reviste.

Más fácil nos hubiera sido desde luego tratar á la ligera 
el asunto, sin darle tantas proporciones; pero al encontrar­
nos con que era excepcional el interés que despertaba en to­
do el pueblo de la Coruña. no tuvimos inconveniente en 
echar sobre nuestras espaldas tan pesada carga. Lo exigían 
también esa misma complejidad de la cuestión y la historia 
de este diario que se ha puesto en todas ocasiones del lado 
de la justicia, sin importarle un ardite las protestas de unos 
cuantos, ni aun las protestas de la generalidad, si este im­
probable caso llegase.

El que haya seguido atentamente los artículos que lle­
vamos insertados, recordará que en los que se titulan Pn 
poquito de historia y Más datos históricos, quedó fuera de 
duda la existencia legal de la Hermandad de la Paz y Mise­
ricordia y el perfecto derecho que la misma tiene sobre los 
terrenos de la capilla de S. Andrés.

También vinieron á confirmar nuestros asertos en aquel 
punto los notables trabajos históricos publicados por don 
Antonio de la Iglesia en nuestro colega local Las Noticias.

Nadie se ha atrevido á contestar nuestros argumentos 
con argumentos, nadie ha salido á decir que la Hermandad 
no fuese la única que tenía derecho de propiedad en los te-
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rrenos de la capilla; nadie vino á negarle existencia como 
pretendían hacerlo, amparándose sin duda en el misterio, 
los (pie qucrian despojarla de aquello que está consagrado y 
bendito por la tradición.

Seguidamente, por el artículo titulado despojo, se 
probó que todos los medios imaginables se habían puesto en 
juego para arrancar de manos de la Hermandad lo que tan 
justamente venia poseyendo, desde hace cuando menos, seis 
siglos.

Pusimos de relieve que el Sr. Da Guarda, al desconocer 
la existencia de la Hermandad, de aquella Hermandad á que 
se había dirigido tres años antes pidiéndole autorización pa - 
ra edificar la capilla—pretendía entregar el referido templo 
á los Jesuítas, y asi lo demostramos copiando la primera de 
las proposiciones que, sin rebozo, dirigió á la Hermandad el 
Sa. Da Guarda en los últimos meses del pasado año.

Dijimos también que el Prelado al desconocer la exis­
tencia de la Hermandad lo hacía con un objeto, no idéntico, 
pero si parecido al que perseguía el señor Da Guarda.

Ni una palabra en contra han dicho los que protestan de 
nuestros artículos; ni una sola razón han opuesto á las nues­
tras esos que van de portal en portal y de corrillo en corrillo 
agitándose como energúmenos, llevando en las manos una 
ridicula protesta. ¿Pero qué iban á decir? ¿Qué razones po­
dían oponer?

¡Ah! se estrellaban contra la brutal inHexíbilidad de los 
hechos; se retorcían en su impotencia, y se desahogaban 
llamándonos desde las columnas de un diario que ellos han 
siempre despreciado, porque es esquina en donde pueden pe­
garse todos los carteles que sirvan para difamarnos, llamán­
donos, repetimos, anti-coruñeses, anti-pátriótas... ¡Cómo si 
ellos tuvieran exacta idea de lo que es patriotismo! ¡Cómo si 
el patriotismo fuera halagar á los poderosos dejando á un 
lado la justicia! ¡Cómo si el patriotismo consistiese en per­
mitir que los grandes huellen los derechos de los pequeños? 
¡Cómo si el patriotismo mandase acatar al que vierte una mi­
llonada de reales para recojer y subyugar otra millonada de 
conciencias’...

Lástima nos causan aquellos que nos propinan el cali­
ficativo de antipatriotas, porque fustigamos á los que se 
apartan del camino recto; compasión tenemos de los que

UNRERSÍDAD
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ignoran, por ignorarlo todo, que el gran orador de Atenas 
entendía el patriotismo subiéndose á la tribuna y tronando 
desde allí con voz potente contra los vicios del pueblo y 
contraías supercherías de los magnates... Y compasión y 
lástima á un tiempo nos inspiran los que se han dejado co­
ger en una red política burdamente tendida.

Pero, ¡ah!.. Todas esas mogigangas se pondrán en cla­
ro muy en breve, y llevarán el correctivo que se merecen; 
que no impunemente se pretende ahogar la voz de la opi­
nión para encubrir ciertos manejos, y no en vano se falsea 
la opinión para en caramar á un osado.

Lo positivo es que los que censuran nuestros trabajos 
no han tenido el atrevimiento de ponerse en frente de noso­
tros á destrozar con argumentos nuestras afirmaciones.

Esto es lo que queda.
Y continuemos.
En el capítulo que lleva por epígrafe El Prelado, 

demostramos también que no era competente la autoridad de 
la mitra compostelana para conocer y fallar en las tempora­
lidades de la Hermandad; y así mismo, apoyándonos en una 
constitución del Papa Pió V. hicimos ver cuanto tienen de 
religiosas las cofradías ó hermandades que, cual la de la Paz 
y Misericordia, tienen por principal objeto el prestar los auxi­
lios de la religión á los desgraciados que mueren en patí­
bulo.

Tampoco se ha permitido nadie rebatir nuestros argu­
mentos. Ahí están, lozanos como el primer dia, sin que otro 
argumento de más ó ménos valer les haya quitado algo de 
la fuerza que tuvieran.

Llegamos después á recoger, en el artículo Los P. P., 
Jesuítas, todos los rumores que se vienen propalando desde 
el verano último: hicimos de ellos un exámen con objeto de 
aquilatarlos, y vimos que, si no se puede dar todo crédito á 
los que dicen que los P. P. Jesuítas echaron mano de una 
persona láica para edificar la capilla, tampoco puede afir­
marse rotundamente lo contrario.

La especie ha corrido de boca en boca: nosotros la he­
mos recogido, porque nuestro deber era hacernos cargo de 
todo, absol utaavente de tolo lo que sobre el asunto se dijese.

Y ahí está tambiem aquel artículo en pié Sin que nadie 
lo haya tocado.

u
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Y llegamos al de El Sr. Da G-aÚrda.
¿Pero es (|ue llegaron á figurarse los enemigos de la 

Hermandad que la persona del señor Da Guarda estaba co­
locada en un pedestal y que al pié tuviese escrito el célebre 
Noli i me ta ngerdl

¿Es que creyeron que al hablar del Sr. Da Guarda, por 
tratarse de un poderoso, nosotros habíamos de morder la 
lengua ó llevar la cuestión de soslayo á fin de no incurrir en 
las iras de estos que hoy nos censuran?

¡Buena pretensión!
Nosotros hemos dicho del Sr. Da Guarda lo que todo el 

mundo repite;y ni la afirmación de que el señor Da Guarda 
es de origen humilde, ni la de que el señor Da Guarda por 
idiosincrasia huye el trato de las gentes, ni aquella otra de 
que al capital del señor Da Guarda puedan hacerle mella 
dos, ó tres ó cuatro millones de ingreso ó de gasto, nada de 
esto es ofensivo para el señor Da Guarda.

Y buena prueba de que nada rebasa los limites en que 
debe moverse todo trabajo periodistico, la tenemos en que ni 
se han dado ni podían darse por injuriados, ni se han 
movido en otros terrenos adecuados" para estos casos, 
ni han contestado á este ni á ninguno de los artículos que 
hemos escrito.

¿Qué hicieron, pues, los amigos del señor Da Guar­
da?

Poner el grito en el cielo, que esto de gritar á todos 
nos es dado: hacer una protesta sin saber de qué protesta­
ban, y creerse ellox solos todo el pueblo de la Coruña, cuan­
do eran cinco, seis ú ocho docenas de personas.

¡Valiente pueblo de la Coruña seria este si solo los pro- 
Dstan.les lo constituyesen!

Pero no; no es así. El verdadero pueblo de la Coruña 
está á nuestro lado; y entendemos por verdadero pueblo á la 
mayoría, sin distinción de clases ni de sexos. Que después 
de todo, los reunidos en el ayuntamiento, son unos caballe­
ros particulares, muy apreciados sin duda en sus domicilios, 
pero ni por la cantidad ni por la calidad pueden arrogarse, 
como lo hacen, la representación de todo este pueblo.

Para concluir.
Ahí están todos nuestros artículos; ahi están esperando 

una refutación séría. Háganla si pueden los agraviados, que

u
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esto les servirla de más provecho que la protesta ridicula 
que han intentado.

Nosotros les desafiaríamos á que se dirigiesen á todas 
las personas sensatas y que estas diesen su opinión respecto 
á nuestra conducta y la que ellos vienen observando. Y en 
cuanto al derecho que asiste á la Hermandad, en cuanto á lo 
que nosotros hemos venido sosteniendo, les desafiamos 
también á que nos presenten un solo letrado que opine en 
contra de los derechos de la Hermandad.

¿Que hay gentes no acostumbradas á la rectitud de 
conciencia, lealtad de Opinión y serenidad de juicio? Tanto 
peor para los torcidos, los ileales y los injustos. Nuestra 
conciencia está tranquila, y siempre... eternamente, rompe­
remos lanzas en pró del derecho público y de los fueros de la 
verdad y de la justicia.

VNMRSID. DE 
DE SANTJA JO
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XI

MORRA O CONTO

Ideado teníamos apartarnos en este último artículo del 
tono serio enquehepios venido tratando la cuestión Da Guar­
da, y esto con el objeto de quitar á nuestros lectores el mal 
sabor de boca que les haya causado tanto hablarles de hom­
bres que faltan á su palabra, de despojos, de jesuítas, de mi­
llones y de bulas.

Nuestros propósitos, como se vé, eran buenos. Con un 
cuentecito que se adaptaba mucho al caso y que oímos de 
labios de nuestro querido amigo El pequeñ-o Mareante, ha­
bríamos dado agradable fin á esta ruda campaña que hemos 
sostenido en diez artículos en pró de la antigua y numerosa 
Hermandad de la Paz y Misericordia.

Pero no está la Magdalena para tafetanes ni para cuen­
tos la asendereada Cuestión. Da Guarda.

Dejemos las consejas para mejor ocasión, que, como de­
cía muy bien Sancho, no hay mejor palabra quelaqueestá por 
decir y Cristo con todos.

O nosotros estamos ciegos ó se ha perdido por estas 
tierras el más rudimentario concepto de lo moral, de lo dig­
no, y de lo justo.

Lo decimos porque estamos ya cansados de oir á unos 
y á otros lamentarse de que esta cuestión haya llegado á 
ser piedra de escándalo, sin reparar, aquellos que son nues­
tros contrarios, en que aquí el único autor del escándalo ha 
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sido aquel que faltó á lo pactado, no entregaudo las llaves 
de la capilla de San Andrés á la Santa Hermandad.

Siel señor Da Guarda hubiera cumplido punto por punto 
lo estipulado, nosotros no hubiéramos tenido para él más 
que frases de elogio: buena prueba de ello es que antes que 
aparecieran estas diferencias entre el señor Da Guarda y la 
Hermandad, nosotros no tuvimos inconveniente en suscri­
bir un álbum que el pueblo de la Coruña le dirigió, y dimos 
también nuestro voto en pró del proyecto de acuñar una 
medalla que se le había de ofrecer al señor Da Guarda el dia 
mismo de la apertura de la capilla.

Pero es que entonces ignorábamos que el Sr. Da Guar­
da pensase faltar á su compromiso, é ignorábamos también 
que* fueseu sus intentos los de colocar para¿bí eterwum, en la 
capilla de San Andrés, álos P. P. Jesuítas.

Placer inmenso hubiera sido para nosotros el ver que 
las cosas marchaban por senda regular, y que la capilla, 
después de concluida, se hubiera inaugurado con gran 
pompa. . i • • i

Entonces nosotras, sin reservas de ningún genero, ha­
bríamos elevado en el fondo de nuestras conciencias cánti­
cos de alabanzas para el hombre que tan expontáneamente 
perpetuaba las grandezas del antiguo gremio de mareantes.

Pero ¿somos nosotros culpables acaso de que las cosas 
no hayan pasado á medida de nuestro deseo? ¿Somos culpa­
bles de que el Sr. Da Guarda, faltando á lo pactado, no en­
tregase las llaves á la Hermandad? ¿Somos culpables de que 
dicho señor, en su oficio de recibo de los Estatutos haya pre­
tendido negar existencia á la Hermandad? ^‘Somos culpables 
de que el Sr. Da Guarda muestre tan decidido empeño en 
colocar dentro de la capilla á los padres jesuítas?...

No, ciertamente. "
De todas estas cosas el único autor es el señor Da 

Guarda.
Que sea por capricho, que sea por terquedad, que sea 

por alguna otra causa, nosotros no vemos mas que un hom­
bre qne se compromete y falta á lo estipulado. .

Hace algunos años vimos en el frontispicio de un 
pueblo de Castilla grabada en la piedra una hermosa déci­
ma cantando las glorias del Marqués de Almarza que había 
edificado aquel templo. .
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Los seis versos últimos de aquellas decimas, que son 
los únicos que recordamos, decían:

Lenguas haciéndose están, 
Que por siempre han de aplaudir 
Al barón que supo unir, 
En su noble edincar, 
Al ánimo de empezar
La gloria de concluir. ,

¡Lástima y grande es que no pueda grabarse algo igual 
ó parecido en el pórtico de la capilla de San Andrés para eter­
na gloria del Sr. D. Eusebio Da Guarda!

El, es cierto, ha tenido el ánimo de empezar, pero la 
gloria de concluir ha quedado eclipsada á última hora con 
litigios promovidos por la actitud del Sr. Da Guarda.

Y á todo esto, los que saldrían ganando, de realizar­
se los planes que bullen en la mente del Sr. Da (ruarda, se­
rian les PP. Jesuítas, que se encontrarían instalados en tina bo­
nita capilla, muy limpia, muy nueva, apropósito, en íin, pa­
ra tender aquellas sutiles redes jesuíticas qne sirven para 
prender en ellas las conciencias de nuestras mujeres e infla­
mar sus corazones con el odio que profesan á todo lo que 
sea libertad y progreso, átodo lo grande, á todo lo justo.

De esto si que debiera protestar el pueblo de la Coruña; 
de estos trabajos de zapa, que al fin y á la postre, le reporta­
rían grandes males, y que se avecinan según las muestras.

«Porque el jesuitismo—como ha dicho muy bien El 
Q]ol)O—no es el carlismo. Es la reacción ultramontana en 
lucha abierta con la revolución, Diferenciase esencialmente 
de aquel, en que no recluta su milicia en los campos, sino en 
las grandes capitales; no cala la boina, ni ciñe el sable, ni 
se guarece en las cimas de las montañas. Un modesto ora­
torio, una camlla. le bastan para pasar revista á sus huestes, 
darles la orden del dia, y mantenerlas en actividad constan­
te, ardorosa.» . .

Desgraciados de aquellos que no ven esto y pierden las 
fuerzas en protestar sin fundamento contra nosotros, cuan­
do deberían emplearlas en oponerse á esa ola que a todos 
nos amenaza por igual. .

Protesten, protesten contra nosotros y ayuden los si­
lenciosos trabajos de los hijos de Loyola. Cuando quieran 
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apercibirse, será tarde; cuando quieran atajar el mal, yano 
habrá tiempo; y entonces, nuestros hijos, si es que no nos 
alcanza á nosotros el castigo, maldecirán de esta generación 
que apesar de lo aleccionada que debería estar, se dejó sub­
yugar por los adeptos de Loyola.। ¿Y la Hermandad de la Paz y Misericordia?
. ¿A donde irán sus gloriosos timbres? ¿A donde su histo­

ria brillante? ¿De qué le habrá servido ser ella la que en pa­
sados siglos contribuyó poderosamente á que se poblase 
esta querida ciudad?

El antiguo gremio de mareantes, la Hermandadad San­
ta, yacerá en el olvido; solo en viejas historias conservará 
su nombre,¡y en ellas con toda imparcialidad se relatarán las 
causas de su desastrosa muerte y se revelará todo lo que 
ahora pudiera estar oculto... "
. Pero no, no es posible que todo esto suceda: aun hay 
justicia, aun hay quien rinde culto á la verdad, aun hay 
quien ama el derecho hasta el delirio.

Y este pueblo de la Coruña, que es noble, que es bran­
de, que alienta y vive por los ideales modernos, y odia y 
detesta á los que pretenden resucitar tiempos nefastos, se 
opondrá con todas sus fuerzas á que esos planes se realicen: 
se opondrá á ser dominado por el jesuitismo, y se opondrá á 
que con la Santa Hermandad se realice un inicuo despojo.

Buena prueba está dando de cuanto decimos este pue­
blo, que en los presentes momentos ha dejado desairados á 
los que protestaron de nuestras palabras.
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DOCUMENTO NÚMERO 1

Copia tlel acta de la Junta general celebrada en la sacristía 
de la Capilla de San Andrés, en la tarde del l.° de Mayo 
de 1881, por ante el notario D. Manuel Devesay Gago.

En la ciudad de la Coruña, á 1de mayo de 1881.—Ba­
jo la presidencia de D. Manuel Morales Suevos, vecino de 
esta ciudad, depositario de la antigua Cofradía de Marean­
tes conocida más bien con el nombre de Hermandad de la 
Paz y Misericordia, de este pueblo, excusando á don Balta ­
sar Cerezo, que es el actual mayordomo de dicha corpora­
ción, se reunieron en la sacristía de la capilla destruida de 
San Andrés de esta capital en que radicaba el culto de la 
citada Cofradía como consagrada exclusivamente á la mis­
ma los hermanos agremiados que se designan al margen.

El señor presidente dió á conocer el objeto, según se ha 
de expresar más adelante, leyendo seguidamente la lista de 
los hermanos para poder cerciorarse de los presentes y au­
sentes; acreditándose lo primero por las contestaciones afir ■ 
mativas que individualmente dieron las personas que figu­
ran en lista, y lo segundo por la falta que de los aemás se 
ha reconocido. .

Suscitóse un ligero debate acerca de la personalidad de 
D. Miguel Cotrofe, que pretendía representar un individuo 
de su familia, el cual fue desechado por la circunstancia da 
que, tampoco podía admitirse la representación del Cotrofe, 
puesto que este ha renunciado expresamente por sí y sus 
herederos á todos los derechos que pudiesen corresponderle 
ó á la participación con que venía figurando, según consta 
del acta de Junta general de 20 de Febrero último, que al 
objeto se ha leído.
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En tal estado, se presentó por D. Jacinto Suevos la pro­
posición que dice literalmente así:

«Al Gremio de Mareantes y Hermandad de la Paz y Mi­
sericordia.—ProjiosiciÓTb.—Una persona caritativa, hija de 
este pueblo, cuyo nombre se reserva por ahora, se compro­
mete á redificar la antigua capilla de San Andrés, siempre 
que en la Junta general que hoy se celebre por los indivi­
duos de dicho Gremio y Hermandad se le conceda el ter- 
rreno que hoy ocupa la citada capilla, y la casa contigua 
propiedad de la corporación, para proceder á los trabajos 
necesarios al efecto, y de terminada ésta completamente, y 
puesta en disposición de celebrarse el culto á que siem­
pre estuvo destinada, entregar-las llaves del nuevo edificio 
a los individuos que entonces compongan la Junta directiva 
de esta Hermandad, sin otra condición que la de que se le 
permita al fallecer él y su esposa ser depositados sus cadá­
veres dentro del referido templo. Fundados los que suscri­
ben en estas consideraciones, y en el inmenso beneficio que 
en particular reporta al Gremio un acto tan filantrópico, y 
en general á este pueblo, no dudando un momento de que ha 
de ser atendida esta proposición, no tienen el menor incon­
veniente en presentarla á la consideración de la Junta, se­
guros de merecer la unánime aprobación.

Coruña 1." de Mayo de 1881 ,—JacHi lo Site cus.—Juan 
Ri cas;—José M.1 31o uso.»

Escuchada con el mayor respeto la lectura de esta pro­
posición, se levantó á defenderla, en breves palabras, el 
don Jacinto Suevos; y la Junta general, suficientemente 
enterada, prorrumpió en un entusiasta grito de aprobación, 
que ha repetido sin permitir ninguna votación nominal, 
atendida la expontaneidad de este acuerdo.

Así las cosas, se presentó también D. José Leira y La- ■ 
go, de esta vecindad, expresando que el señor don Eusebio 
da Guarda y González, banquero en esta plaza, á quien te­
nía la honra de representar como su apoderado,' según así 
lo hizo constar fehacientemente, era el que se proponía edi­
ficar á su costa la nueva capilla, dotándola de altares, imá­
genes, ornamentos y todo lo demás preciso, hasta que pue­
da abrirse al público, sobre el terreno que hoy ocupa y el de 
la casa anexa n.° 44 moderno.

La Junta general rinde un voto expresivo de gracias á 

u
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tan distinguido bienhechor, y cede al mismo irrevocable­
mente desde luego, con el benéfico objeto propuesto, todo 
el terreno de la actual y ruinosa capilla de San Andrés, con 
el que ocupan sus paredes y casa citada n." 44 moderno, 180 
antiguo, que dice frente al atrio, el terreno de este y todo 
lo demás adyacente como propiedad del Gremio, sin reser­
vación ni limitación alguna, admitiendo la condición , im­
puesta de que en la nueva capilla se dé sepultura á las 
cenizas de los Srs. D. Eusebio da Guarda y su esposa dona 
Modesta Goicouria y Cabrera, en el sitio que se estime más 
conveniente, pero siempre dentro de la iglesia, sin que en la 
designación de lugar que se juzgue más decoroso y ade 
cuado tenga que ingerirse para nada el Gremio, como tam­
poco tendrá intervención en las obras del nuevo templo y 
demás que realice el señor don Eusebio Da Guarda, porque 
todas las hará á su gusto, aunque con la anuencia y con­
sentimiento de la autoridad eclesiástica; con tanta mayor 
razón, cuanto que el mismo señor mandará construir tam­
bién de su cuenta, con la debida independencia de la iglesia 
aunque en comunicación interior con ésta, una sala ó local 
con destino especial á las juntas ó reuniones del Gremio, 
para tratar asuntos de su instituto religioso; todo, empero, 
bajo condición imprescindible de que el Excelentísimo 
Ayuntamiento, como medida de notoria y reconocida uti­
lidad pública, expropie de su cuenta las pequeñas casas que 
existen unidas á la que pertenece al Gremio, y la cochera 
que da vuelta á la travesía ó calle del Pórtico, y facilite los 
solares de estos tres edificios, de modo que quede comple­
tamente despejado el terreno que ocupa, y el nuevo templo, 
pueda ser digno de esta ilustrada población, del sitio cén­
trico en que ha de erigirse, del glorioso nombre que lleva y 
de la tradición misma que representa.

Invitado para esta reunión se presentó también el señor 
D. Antonio Rodríguez Maceiras, como rector y cura propio 
de la parroquial iglesia de San Nicolás dé este pueblo, á que 
pertenece dicha capilla, y como autorizado, además, por el 
Eminentísimo señor cardenal arzobispo de la Diócesis pa­
ra velar y cuidar de todo lo concerniente al asunto reli­
gioso de que sa trata; y después de enterado de los acuer­
dos contenidos en esta acta, presta su consentimiento á la 
misma, hallándose también conforme, en unión de la Junta 
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celebrada, que una vez habilitada para el culto la nueva capi- 
na siga con la misma advocación que hoy tiene de San An- 
dres, sin que en tiempo alguno pueda ser destinada á nin­
gún otro servicio, objeto ó culto que no sea el católico, apos­
tólico, romano, regido siempre por un sacerdote nombrado 
de acuerdo con la Junta de la Cofradía ó Hermandad á que 
pertenezca, bajo la innmediata inspección del cura párroco 
de >an .Nicolás en todo lo que se refiera al servicio religioso 
con arreglo a derecho: sin perjuicio de impetrar la superior 
aprobación que espera obtener del Emmo. cardenal-arzobis­
po, tan celoso del explendor del culto católico, requiriendo 
al objeto se le facilite copia autorizada de esta acta.

Leída la misma por mí el notario, íntegramente y en 
alta VOZ, por haber renunciado á leerla los asistentes, a pe- 
bar del derecho que les asiste para hacerlo por sí, de lo que 
prescindieron, prestaron todos los concurrentes, absoluta 
unánime y completa conformidad, á la referida acta y á ca­
da uno de sus extremos; firman los que saben, y por los que 
carecen de esta instrucción lo verifica el primer testigo de 
los presenciales al acto, sin tacha legal, que lo fueron don 
Juan Na.veira Avellouy D. Jesús da Costa Rivas, vecinos de 
esta ciudad. 1 de todo lo aquí contenido yo, el notario, lo 
signo, firmo y doy le.—(Siguen las firmas).
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DOCUMENTO NÚMERO 2

Proposición presentada á la Junta Directiva de la Herman- 
dapor un Hermano, en nombre del Sr. Guarda de con­
formidad con el Párroco de San Nicolás.

■ La Hermandad está conforme con las condiciones si­
guientes:

1.a El templo estará bajo la exclusiva y única direc­
ción de los P. P-, Jesuítas sin ninguna intervención por par­
te de la Hermandad, que en nada podrá mezclarse bajo nin­
gún pretexto ni motivo.

2/ Será obligatorio páralos P.P. Jesuítas mandar celebrar 
todos los domingos y fiestas de precepto dos misas rezadas, 
la una de alba y la otra á la hora de 12, siempre y cuando al­
cancen los intereses que el Emmo. Prelado debe entregar 
según la condición 4/ También mandar celebrar con la de­
bida pompa y costear las funciones religiosas que tiene por 
costumbre celebrar la Hermandad y son:

Los divinos oficios en la semana Santa, con monumento 
el jueves de ella; la del patrón San András cuya festividad 
se celebrará el 30 de Novienbre de cada año, y un acto fúne­
bre al dia siguiente 1.° de Diciembe ó en el primer dia hábil, 
si aquel no lo fuese. La función del dia de San Andrés se ce­
lebrará con misa solemne cantada con sermón, en la cual se 
expondrá S. D. M. y expuesto quedará á la adoración de los 
fieles hasta la tarde en que se reservará. Las funciones de 
mañana y tarde de este dia, lo mismo que el acto de ánimas 
del siguiente, serán presididas, según costumbre, por dicha 
Hermandad, teniéndosele preparado al efecto los necesarios 
asientos, inmediatos y frente al Presbiterio. En ninguna 
otra ocasión le corresponderá ni ejercerá igual derecho de 
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presidencia,aunque fuese invitada y asistiere á otros cualis- 
quiera actos ó funciones del culto divino.

3. Será también obligación de los P.P. Jesuítas la conser­
vación, reparación y reposición de cuanto sea necesario, lo 
mismo en el templo y altares, que en el mobiliario, pues no le 
queda a la Hermandad recurso alguno para sufragar ningún 
gasto; y, enviar las efigies de los apóstoles San Pedro y San 
Andrés á las procesiones del Santísimo Corpus y Octava de 
la Pescadería.
, 4. Para ayuda de levantar las cargas á que se sujeta
a los P. P. Jesuítas, la Hermandad cede en su favor los inte­
reses que el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispode la Diócesis per­
cibe por la redención de la pensión antes destinada á decir la 
inisa de 12, facultando á los P. P., Jesuítas sin la menor 
intervención de la Hermandad, todos los productos de las li­
mosnas que en elTemplo ofrezca la piedad de los fieles para 
sostenimiento del mismo ó del culto.

5 .a Se concede á la Hermandad el derecho de reunirse 
para sus cabildos ó juntas, y no con otro objeto, en el salón 
construido sobre la sacristía. En dicho salón se guardarán 
las imágenes de San Pedro y San Andrés que salen en las 
mencionadas procesiones, los pendones y los seis bancos de 
la Iglesia. La limpieza y aseo de dicho salón estará á cargo 
del Sacristán del Templo.

6 .a Si por cualquier circunstancia ó accideute los P. P. 
Jesuítas no quisieren ó no pudieren cumplir las cargas y con­
diciones que van expresadas, será condición esencial, precisa 
y ejecutiva qué tan pronto eso se verifique el Sr. Rector deSan 
Nicolás se hará cargo del Templo con todas las imágenes, 
altares, ornamentos, vasos sagrados y demás efectos des­
tinados al culto religioso, pudiendo posesionarse de todo.

7 A Si también por cualquier circuust iucia ó accideu­
te tuviese que suprimirse ó desaparecer la denominación de 
«Hermandad ó Cofradía de la Paz y Misericordia» que por 
ahora conserva, el contrato que se celebre, con todas las 
condiciones y pactos que comprenda, se entenderá como he­
cho á favor de la de cualquiera otro nombre que dicha Her­
mandad tomare á lo sucesivo.

8 / Todos los privilegios que en adelante se concedie­
sen al Templo serán anexos al mismo, como los que tenia la 
antigua Capilla de San Andrés.
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EJ1T RESL’HIEH’

La Hermandad cede á los P. P. Jesuítas únicamente el 
uso del Templo para siempre mientras se cumplan las obli­
gaciones im]>uestas, reservándose ¿perpetuidad la propiedad 
del mismo.

Grande y probada como es la piedad de la Hermandad 
nunca serian sus exigencias lo que pudiera inspirar el mas 
leve cuidado á los Padres Jesuítas.

Es copía

Esta proposickn no fui- aceptada por la Hermandad (Nota déla K.

UNIVERSÍDADE 
DE SANflAC. ।
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DOCUMENTO NÚMERO 3

Olido pasado por el Sr. Da Guarda, ú la Hermandad, acu­
sando recibo de los Estatutos.

«He recibido el ejemplar de los Estatutos de la Herman­
dad que se pretende crear bajo el nombre de «Hermandad 
de la Paz y Misericordia,» y en su vista debo manifestar sin 
perjuicio de exámcn mas detenido, que no se ha procurado 
garantizar los derechos que me asisten á consecuencia de la 
reedificación de la Iglesia de San Andrés, y dotación de 
alhajas, ornamentos y demásobjetos necesarios para elculto.

Es cuanto por hoy puedo poner en su conocimiento, 
acusándoles recibo de su comunicación de 29 de Agosto pró­
ximo pasado. ° 1
^^Dío s  guarde á VV. muchos años,—Coruña 2 Eebrero

E. Ba Guarba;

Señor Mayordomo Presidente y Secretario de la. llama­
da «.Hermandad de la Paz y Misericordias

NOTA. Como se vé, en este oficio, pone el Sr. Da Guarda en duda 
la existencia de la Hermandad, con la cual habia no obstante contratado.
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DOCUMENTO NUMERO 4

B ASES, que propoiwu la ILermandad eoctraojlclalniente al 
Sr. Da Guarda y que no fueron admitidas.

1 .a En cumplimiento del acuerdo que resulta del acta 
notarial de 1de Mayo de 1881, el señor don Ensebio da 
Guarda entrega las llaves de la nueva capilla de San Andrés 
á la Junta directiva de la Hermandad de la P. y M., una 
vez se han terminado los trabajos de la reedificación, de­
mostración ademas de que la propiedad de la mencionada 
capilla es esclusivamente de la repetida Hermandad, si bien 
con la condición de que los cadáveres de los Srs. Da Guar­
da y su esposa han de ser depositados en el sitio que han 
tenido por conveniente designar.

2 / Apesar de que la inauguración es un acto que ya 
corresponde ejecutar á la Hermandad, esta en respectuosa 
consideración de agradecimiento permite al señor Da Guar­
da lo verefique de su exclusiva cuenta y á su satisfacción 
si bien presidido por la Junta directiva de la Herman­
dad.

3 .a El nombramiento de Sacerdote que se haga para 
regir el culto C. A. R. será hecho por la Junta Directiva de 
la Hermandad y el Párroco de San Nicolás, para cuyo obje­
to designará el Sr. Da Guarda la persona que crea oportuna, 
la cual administrará y gobernará el culto a satisfacción del 
mismo, sin que por esto se entienda modificado el acuerdo 
del l.nde Mayode 1881 que ademas implícitamente escluye 
el nombramiento en favor de una comunidad religiosa en 
general, teniendo que hacerse individualmente y sucesiva­
mente al fallecimiento del nombrado.

4 .a La Parroquia de San Nicolás tendrá solamente la 
inspección del culto religioso que se celebre en la capilla 
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sin que esta pueda nuuca considerar á la misma como pro­
pia, puesto que es de la propiedad particular de la Herman­
dad.

5 .° El Capellán no tendrá otra intervención ni facul­
tades mas que las que se consignan en la repetida acta de 
l.° de Mayo de 1881.

Este se obligará á cumplir y acatar lo proscripto en el 
capitulo 14 délos Estatutos que rigen á la Hermandad re­
ferentes al mismo.

También será responsable de las alhajas que bajo im- 
ventario se le entregarán al tomar posesien de su cargo, 
por cuyo motivo se autoriza al Párroco de San Nicolás para 
que cuando lo crea conveniente á falta del señor Da Guarda 
verifique los reconocimientos que crea prudentes de las 
mismas, facilitándole al efecto por la Junta Directiva el 
correspondiente ¿inventario, sin que en ningún tiempo los 
Sacerdotes que siguieran el culto en la Capilla puedan 
oponerle obstáculo alguno al efectuarlo.

6 .a Las funciones riligiosas que celebra laHermandad se­
rán designadas por ella y ejerciendo en la capill i las mis­
mas atribuciones que siempre ha tenido y ejercido. La 
misma reserva el uso y custodia del local destinado á Jun. 
tas que por sus Estatutos deben celebrarse, haciéndose car­
go de sus llaves la Junta Directiva.

7 .a La Hermandad en justo reconocimiento al señor ' 
don Ensebio da Guarda y durante los dias de su vida le con­
cede el derecho de nombrar el personal dependiente del Sa­
cerdote, así como la inspección de la Capilla, por cuyo mo­
tivo las disposiciones de él emanadas serán fielmente cum­
plidas, á no ser en los casos que pudieran c imprometer los 
derechos de la Hermandad.

Y 8.a La misma contribuirá al Sacerdote con los réditos 
déla redención de un censocon que contribuye el Émmo. 
Arzobispo de Santiago para celebrar los días festivos la 
misa de 1*2 como antiguamente se venia ejecutando.

NOTA-Como se vé la Hermandad agoló, sin renunciar sus derechos 
lodos los medios de conciliación, pero inulilmenle.
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DOCUMENTO NUMERO 5

Fundamentos de Derecho, alegados en la demanda presenta­
da "pd Juzgado, en representación de la Hermandad.

1 ." Según la Ley 1.a, título l.°, libro 10 de la novísi­
ma recopilación, dé cualquier manera que aparezca que el 
hombre ha querido obligarse, obligado queda y debe cum­
plir lo estipulado. ,

2 .° Cuando la obligación consiste en entregar a la aso­
ciación de la cual se ha recibido un solar de su propiedad, 
el edificio en el edificado, de concluido y en disposición de 
dedicarse al objeto ú objetos á que se le destina, no puede 
demorarse ni eludirse la entrega terminada que sea la edi­
ficación y las obras interiores á aquel efecto precisas.

3 ." El obligado que se niega á cumplirlo sin motivo 
justo ni razonable obra con notoria temeridad y debe ser 
"condenado en las costas del pleito á que dá lugar (Ley 8. , 
título 22, Partida 3.a)

Por tanto, pues, interponiendo la acción personal mas 
procedente, bajo las protestas y reservas legales, y Ajando 
en cuantía superior á 150.000 pesetas 25 céntimos la del liti­
gio, recurro al Juzgado, y

SUP1IC0 que habiendo por presentado este escrito 
con los documentos en él citados y copia de unos ,y, otros; 
previa la tramitación adecuada al juicio que se inicia, se 
sirva en definitiva condenar al dem tndado Don Ensebio Da 
Guarda y González á que en el término de quinto (lia desde 
que la sentencia sea firme, entregue ála Hermandad de a 
Paz v Misericordia el demandante, la expresada capilla de 
S. Andrés de esta ciudad, con todo lo á ella anexo, conde­
nándole así bien en las costas del pleito.

OTRO Rf, DICt O: Que la Hermandad de la Paz y Mi-
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sericordia, á nombre de la cual interpongo esta demanda, es 
un instituto de mera Beneficencia, puesto que, según el 
artículo 1." de sus estatutos, aprobados por el Sr. Goberna­
dor Civil de esta provincia, en 22 de Julio del año pasado, el 
objeto de tal asociación es única y exclusivamente prestar 
todos los auxilios necesarios á los reos condenados á muer­
te, dentro del radio de la población, desde que se los pone 
en capilla hasta que mueren en el cadalso, custodiarlos des­
pués de la ejecución, conducir sus cadáveres al Cementerio, 
y pedir limosna por sus almas con el fin de aplicar su re­
caudación por su privativo beneficio.

Como tal instituto benéfico goza del beneficio de litigar 
en concepto de pobre, según está declarado en la R. O. de 20 
de Junio de 1838, confirmada por otra de 11 de Diciembre 
1847, y reconocido finalmente en R. O. circular de 21 de Di­
ciembre de 1857.

Por tanto, y produciendo el acta que acredita el carác­
ter de la asociación

Suplico al Juzgado se sirva admitirme esta demanda en 
papel y á calidad de pobre, mandar que en tal concepto se 
la tramite y se administre justicia á la repetida asociación, 
Todo ello procede y pido en Justicia.

Coruña Febrero 24 de V^.=Licenciaflo, Juau A. 6^Z- 
deron .=Junn Bautista Crespo.

Es copia.
Por virtud de ta «interior demanda, el Jusgado de primera 

instancia de esta capital, dict«'> la siguiente:

IeM IXVIDEUTCIA
Por presentada la anterior demanda con los documentos 

y las copias simples que se incluyen. Se confiere traslado 
de la misma á D. Ensebio de Guarda y Gonzalos al cual se 
emplazará para que dentro del término de nueve dias impro­
rrogables comparezca personándose en forma. Y cuanto al 
otrosí que dicha demanda comprende, como se pide en la 
suplica de dicho otrosí. Lo mandó etc. Coruña Febrero 28 de 
1885.

Es copia.
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